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Abstract 

The main objective of this work is to present a general view of the theoretical perspective of the World-

Systems Analysis and how it has general lines of research, to which very little diffusion has been given. 

Above all, emphasis is placed on the theoretical developments of Inmmanuel Wallerstein, Because this 

author (besides being the founder of this theoretical perspective) has given rise to the development of 

new theoretical developments with what he calls the "second phase" of the World System Analysis. At the 

end of this paper, suggestions are presented, derived from a theoretical review of the "second phase" for a 

possible incorporation of the Systems-World Analysis into the broader epistemological paradigm of the 

General Systems Theory. 

Key words: General Systems Theory, World-System Analysis, epistemological paradigm. 
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Resumen 

Este trabajo tiene como objetivo principal presentar  una visión general de la perspectiva teórica del Aná-

lisis de los Sistemas-Mundo y cómo, esta cuenta con líneas generales de investigación, a las cuales, se les 

ha dado muy poca difusión. Sobre todo se pone énfasis en los desarrollos teóricos de Inmmanuel  Wallers-

tein, debido a que este autor (además de ser el fundador de esta perspectiva teórica) ha dado pie a la ela-

boración de nuevos desarrollos teóricos con lo que denomina “segunda fase del Análisis de los Sistemas-

Mundo”. Al final de este trabajo se presentan sugerencias, derivadas de una revisión teórica de la “segunda 

fase” para una posible incorporación del Análisis de los Sistemas-Mundo al paradigma epistemológico, 

más amplio, de la Teoría General de Sistemas. 

Palabras clave: Teoría General de Sistemas,  Análisis de Sistemas-Mundo, Paradigma epistemológico.  
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Introducción 

 En la segunda mitad del siglo XX surgió un 

enfoque de sistemas en la disciplina científica de 

la historia, el cual  ha estado muy enfocado en 

estudiar la historia económica abarcando el perio-

do que va desde la aparición del capitalismo mo-

derno a finales del siglo XVI,  hasta la actualidad. 

Dicho enfoque se conoce como Análisis de los 

sistemas-mundo. Existen algunas líneas de inves-

tigación de este enfoque que no han sido lo sufi-

cientemente explotadas, principalmente por des-

conocimiento. Este trabajo tiene como objetivo 

presentar una visión general del Análisis de los 

Sistemas-Mundo, dando a conocer algunas líneas 

de investigación que se desprenden de este enfo-

que, y a las cuales se ha puesto poca atención y 

que se han denominado “Segunda Fase”. La im-

portancia de presentar estos avances teóricos po-

co atendidos radica en contribuir a su difusión ya 

que como se ha señalado, casi no son tomados en 

cuenta y por esta misma causa, el Análisis de los 

Sistemas-Mundo se encuentra desvinculado de la 

Teoría General de Sistemas (TGS). Para lograr 

esto, en un primer momento, se hace un recuento 

de los cuatro aspectos teóricos que dieron origen 

a esta perspectiva de investigación, una vez abor-

dado lo anterior,  se describen las betas de inves-

tigación en las cuales se puede emplear el análisis 

de los Sistemas-Mundo, específicamente las seña-

ladas por Immanuel Wallerstein, fundador de 

este enfoque. Dentro de éstas se encuentra el 

abordaje de sistemas económicos-históricos dis-

tintos a la economía-mundo capitalista. Se pone 

mayor énfasis en la obra de Immmanuel Wallers-

tein debido a que es quien hace un análisis de la 

“Segunda Fase” de esta perspectiva teórica. Por 

último, se señalan algunos aspectos que serían de 

utilidad para articular el análisis de los Sistemas-

Mundo con el paradigma epistemológico deriva-

do de la TGS.  

Antecedentes  del Análisis de los Sis-

temas-Mundo 

 En el periodo que va de 1945 a 1970 cuatro 

debates prepararon la escena para que surgiera el 

Análisis de los Sistemas-Mundo.  La construcción 

de dicha perspectiva se entiende a partir de la 

confluencia de cuatro aspectos teóricos que han 

permitido elaborar el modelo de los sistemas-

mundo. 

 

 El primero se refiere a los conceptos de centro 

y periferia que devienen de la Teoría de la Depen-

dencia (Gunder, 1979), en la cual se argumenta 

que el intercambio económico entre los países es 

desigual y que hay algunas naciones que se bene-

fician más que otras, de éste modo unas son cen-

trales y otras, periféricas; 

“El par centro-periferia fue una contribución decisiva 
de los académicos del Tercer Mundo. Es cierto que 
algunos geógrafos alemanes habían sugerido algo 
similar ya en 1920, como también hiciera un grupo 
de sociólogos rumanos en los años treinta (época en 
que la estructura social de Rumania era bastante 
similar a la del Tercer Mundo, por cierto). De todos 
modos, no fue sino hasta los años cincuenta, con el 
trabajo de Raúl Prebisch y sus “jóvenes turcos" lati-
noamericanos en la CEPAL, que el tema pasó a ser 
cuestión relevante dentro del saber académico de las 
ciencias sociales. El punto de partida era muy senci-
llo. Sostenían que el comercio internacional no con-
sistía en un intercambio entre pares. Algunos países 
eran económicamente más poderosos que otros (los 
de centro) y por ende podían negociar en términos 
que favorecían el desvío de la plusvalía de los países 
débiles (la periferia) al centro. Alguien lo llamaría 
luego "intercambio desigual". El análisis suponía un 
remedio para la desigualdad: que los estados periféri-
cos emprendiesen acciones con el fin de instituir 
mecanismos que equilibrasen el intercambio en su 

mediano plazo” (Wallerstein, 2006, p. 26). 

Es así como la Teoría de la Dependencia rom-

pe con la idea de la igualdad de condiciones, en-

tre los países y la importancia de la activación del 

comercio como base para el desarrollo económi-

co. 

El segundo aspecto teórico que sirve como 

base al análisis de los sistemas-Mundo, es el de-

bate sobre los orígenes de los estados modernos 

que se da entre los historiadores Dobb y Sweezy 

(Berberoglu, 1997) a mediados del siglo pasado; El 

cual, se basa en dos posturas antagónicas, la pri-

mera menciona que la transición del feudalismo 

al capitalismo se dio muchas veces, país por país, 

impulsada por fenómenos internos. La segunda 
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postura de este mismo debate asegura que dicha 

transición se dio solamente una vez, a consecuen-

cia de factores externos principalmente económi-

cos, poniendo así en tela de juicio a la unidad de 

análisis, en este caso el Estado. 

“Para aquellos que aceptaban la propuesta de Dobb, 
el tema se presentaba como una pugna de explicacio-
nes endógenas versus exógenas. Dobb encontraba 
las raíces de la transición del feudalismo al capitalis-
mo en elementos internos de los estados, específica-
mente en Inglaterra. Sweezy era acusado por Dobb y 
sus partidarios de privilegiar factores externos, en 
particular los flujos comerciales, ignorando el papel 
fundamenta] desempeñado por los cambios ocurri-
dos en la estructura productiva, y por ende las rela-
ciones de clase. La respuesta de Sweezy y los suyos 
consideraba a Inglaterra como parte de una extensa 
zona de Europa mediterránea, cuyas transformacio-
nes permitían dar cuenta de lo ocurrido en Inglate-

rra” (Wallerstein, 2006, pp. 28-29). 

Lo importante de este debate no es tanto la 

postura de un autor u otro, sino el hecho de que 

ambos participantes en esta discusión critican al 

“estado” como eje central de la unidad de análisis. 

Un tercer punto es el surgimiento de la Escue-

la de los Anales en Francia. (Braudel, 1970)  Dicha 

escuela además de poner también en tela de jui-

cio la unidad de análisis, (es decir; el estado) crea 

el concepto de larga duración (Tiempo estructu-

ral) y hace hincapié en  los procesos cíclicos (o 

tendencias de mediano plazo, tales como las ex-

pansiones o contracciones de la economía mun-

dial) dentro de las estructuras. 

“Braudel, insistió en otros dos tiempos sociales que 
las dos culturas habían olvidado: el tiempo estructu-
ral (o de larga duración, pero no eterno, las estructu-
ras básicas que subyacen a los sistemas históricos), y 
los procesos cíclicos dentro de las estructuras (o 
tendencias de mediano plazo, tales como las expan-
siones y contracciones de la economía mundial). 
Braudel también destacó el tema de la unidad del 
análisis. En su primer trabajo importante, insistió 
que el Mediterráneo del siglo XVI que había estado 
estudiando, constituía una ¨economía-mundo¨  
(économie-mondé), he hizo de la historia de esta 
economía-mundo el objeto de su estu-

dio” (Wallerstein, 2006, p. 31). 

La larga duración y el tiempo estructural serán 

los conceptos que se retomará de esta Escuela por 

parte de los analistas de los Sistemas-Mundo.   

El cuarto aspecto a mencionar es la revisión 

del modo asiático de producción que propone 

Marx (1867/2010). Este modo de producción tiene 

la peculiaridad de ser alterno o paralelo al desa-

rrollo lineal que va del comunismo primitivo al 

socialismo, por lo que fue relegado de la episte-

mología estatal de la Unión de Republicas Socia-

listas Soviéticas (URSS), no obstante, después de 

la muerte de Stalin fue retomado. 

“Hacia el interior de los partidos comunistas francés 
e italiano, comenzaba un debate sobre el ¨modelo 
asiático de producción¨. Al delinear ligeramente la 
serie de estadios de las estructuras económicas a 
través de las cuales hubo evolucionado la humani-
dad, Marx agregó una categoría que le resultó difícil 
de  ubicar en la progresión lineal que describía. Lo 
llamó el ¨modo asiático de producción¨, usando el 
término para describirlos enormes y burocráticos 
imperios autocráticos que se desarrollaran a lo largo 
de la historia en China e India al menos. Se trataba 
exactamente de las ¨altas civilizaciones¨ de los 
orientalistas, cuyos textos Marx había estado leyen-

do” (Wallerstein, 2006, p. 27). 

El descubrimiento del Modo Asiático de Pro-

ducción (Marx, 1867/2010) contribuye a tomar en  

cuenta que  el desarrollo de la historia no es lineal 

y que las sociedades no van pasando de un esta-

dio a otro, hasta alcanzar, una supuesta cúspide 

de desarrollo que invariablemente es euro cen-

trista. 

 Como lo señala Wallerstein (2007 ),  se critica 

al análisis de Sistema-mundo desde otras postu-

ras teóricas argumentando que carece de un actor 

central en su narrativa de la historia. Para el posi-

tivismo, el actor es el individuo racional. Para el 

marxismo, el actor es el proletariado industrial. 

Para los autonomistas estatales, es el hombre po-

lítico. Para los particularistas culturales, cada uno 

de nosotros (diferente de todos los demás) es un 

actor comprometido con un discurso autónomo 

con el resto. Para el Análisis de Sistema-Mundo, 

estos actores, son los productos de un proceso. 

No son elementos atómicos primordiales, sino 

que forman parte de una mezcla sistémica de la 

cual emergieron y sobre la cual actúan. Lo hacen 

libremente, pero su libertad está limitada por sus 

historias de vida y por las  circunstancias sociales 

en las cuales están insertos. El análisis de sus pri-
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siones sociales los libera en el grado sumo que 

pueden ser liberados.  

Establecimiento de una teoría solida 

Quien logra rescatar los cuatro debates antes 

mencionados y elaborar una postura teórica con 

base a estos, es el sociólogo Estadounidense Im-

manuel Wallerstein, (hasta la fecha el principal 

exponente de esta corriente) por lo que es im-

prescindible mencionar su obra, ya que, además 

de generar una propuesta para estudiar el mo-

derno sistema económico mundial, también pro-

pone diferentes líneas de investigación que se 

desprenden del análisis de los Sistemas-Mundo. 

Si se hace una revisión total de la producción 

intelectual de Wallerstein hasta el año 2010, será 

posible identificar cómo se organiza en torno a 

cuatro líneas principales de investigación: 

“Un primer eje teórico lo constituye el esfuerzo por 
reconstruir de modo crítico y global la entera histo-
ria del sistema-mundo capitalista, desde el siglo XVI 

hasta la actualidad” (Aguirre, 2004, p. 35). 

Dicho eje que se concentra hasta ahora en los 

tres tomos  de “El moderno sistema mun-

dial” (Wallerstein, 2003), en donde se hace un 

análisis del horizonte histórico-global del capita-

lismo.  En esta línea de investigación, el autor, 

trata de construir y de proponer una nueva teoría 

sobre el capitalismo y la modernidad considera-

dos como un problema global, y vistos desde una 

densa perspectiva histórica general. 

 “Un segundo eje intelectual… es la caracterización 
de los distintos fenómenos fundamentales de la His-

toria del largo siglo XX”  (Aguirre, 2004, p. 35). 

Siglo que ha conformado progresivamente a 

los distintos personajes colectivos y al conjunto 

de estructuras y marcos de la situación mundial 

actual, para terminar definiendo los perfiles de lo 

que es el  mundo de hoy. 

“Un tercer campo o eje problemático abordado por 
nuestro autor es el de la caracterización inmediata 
del mundo actual, junto a los posibles escenarios 
prospectivos de su evolución en el corto y mediano 

plazo”  (Aguirre, 2004, p. 36). 

Wallerstein da cuenta de los sucesos políticos 

y económicos actuales con un intento de diagnós-

tico crítico inmediato, lo cual lo ha llevado a es-

cribir  una  gran cantidad de ensayos cuyo objeti-

vo es explicar el mundo actual y los cambios que 

cotidianamente son presenciados.  

“Por último el cuarto eje que concentra los esfuerzos 
de Immanuel  Wallerstein es el examen crítico del 

actual sistema de nuestros saberes” (Aguirre, 
2004, p. 36). 

En donde propone la vuelta a una nueva 

unidisciplinaridad dentro de las ciencias sociales, 

como también y de modo más general, una reor-

ganización o reestructuración completa del siste-

ma de saberes científicos contemporáneo. 

Por otro lado Wallerstein (2007 ), considera 

que las premisas o argumentos más importantes 

del análisis de sistemas-mundo  se dividen en tres 

categorías definitorias y son las siguientes; 

“La primera y más obvia es que el ¨sistema mundo¨ 
es la ¨unidad de análisis adecuada¨ para el estudio 

del comportamiento  de la sociedad” (Wallerstein, 
2007, pp. 288-289). 

Esta premisa hace sobresaltar una de las nove-

dades del análisis de los sistemas-mundo; niega 

que la nación-estado represente a una sociedad 

relativamente autónoma que se desarrolle con el 

tiempo. Las sociedades están inmersas en una 

estructura  más grande que se denomina sistema 

histórico, ya sea un mini-sistema, un imperio-

mundo o una economía-mundo capitalista 

(Aguirre, 2004). 

“La segunda característica determinante ha sido la 

larga duración” (Wallerstein, 2007  p. 289). 

Esta característica es tomada de la Escuela de 

los Annales y pone en tela de juicio la unidad de 

análisis temporal, refleja la insistencia en que los 

sistemas-mundo son históricos, es decir, que tie-

nen comienzos, vidas y finales, dichos finales no 

son repentinos se van desarrollando en un largo 

proceso  en donde las estructuras no son inmóvi-

les  y se insiste en que hay transiciones de un sis-

tema histórico a su sucesor o sucesores. Estudiar 
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esta larga duración de los fenómenos es de utili-

dad para identificar comportamientos cíclicos.  

“El tercer elemento del análisis de los sistemas-
mundo ha sido la perspectiva determinada de un 
sistema- mundo particular, aquel en que vivimos. La 

economía mundo-capitalista” (Wallerstein, 2007,  
p. 289).  

Las características que  supone describen una 

economía-mundo capitalista según Wallerstein  

(2007 , p. 290) son; 

“1. La incesante acumulación de capital como fuerza 
impulsora; 

2. Una división axial del trabajo en la cual existe una 
tensión centro-periferia, de tal manera que hay 
cierta forma de intercambio desigual (no necesa-
riamente como lo definió en sus orígenes Arghiri 
Emmanuel) que es especial; 

3. La existencia estructural de una zona semiperiferi-
ca; 

4. La función importante y continua de una mano de 
obra no asalariad a la par de una mano de obra 
asalariada; 

5. La correspondencia entre los límites de la econo-
mía- mundo capitalista y los de un sistema inter-
estatal que se compone de estados soberanos; 

6. La ubicación de los orígenes de esta economía-
mundo capitalista: antes del siglo XIX, tal vez en el 
siglo XVI; 

7. La opinión de  que esta economía-mundo capitalis-
ta comenzó en una región del globo 
(principalmente en Europa) y después se extendió 
a todo el globo mediante un proceso de 
“incorporaciones” sucesivas; 

8. La existencia de estados hegemónicos en este sis-
tema-mundo cuyos periodos de hegemonía total o 
indiscutible han sido sin embargo relativamente 
breves; 

9. El carácter no primordial de los estados, grupos 
étnicos y familias, cuya totalidad se crea y se re-
crea de manera constante; 

10. La importancia fundamental del racismo y el 
sexismo como principios organizadores del siste-
ma, 

11. El surgimiento de movimientos antisistemicos que 
debiliten y refuercen simultáneamente al sistema; 

12. Un patrón tanto de ritmos cíclicos como de ten-
dencias seculares, que encarna las contradicciones 
inherentes al sistema y que explica la crisis sisté-
mica que supuestamente vivimos en la actuali-
dad.” 
 

El estudio de la economía-mundo capitalista 

es el más trabajado dentro de todos los campos de 

acción posibles, en por eso que la intención de 

este trabajo es dar a conocer las líneas de investi-

gación menos abordadas, por lo que se pondrá  

más atención en los aspectos que se han genera-

do, pero que, tienen poca atención de los investi-

gadores y que se agrupan en lo que el mismo Im-

manuel Wallerstein denomina la segunda fase del 

análisis de los sistemas-mundo. 

La segunda fase de los análisis de Sis-

temas-Mundo  

La segunda fase se entiende como los asuntos 

que han surgido pero que aún no están bien arti-

culados y que desde el punto de vista de Wallers-

tein deberían ocupar a los investigadores en las 

próximas 2 décadas. 

El primero es la elaboración de sistemas dife-

rentes de la economía-mundo capitalista y que ha 

tenido poco eco entre investigadores y lectores, 

ya que se le da mayor importancia al estudio de la 

actual economía-mundo capitalista. Si se sigue 

esta beta de investigación olvidada puede ocurrir 

lo  que el mismo Wallerstein (2007 , p. 291), seña-

la: 

“En la medida en que prosigamos con este tipo de 
trabajo, quizás sucederán tres cosas: a) reevaluare-
mos lo que en realidad es característico de nuestro 
sistema-mundo moderno; b) reevaluaremos lo que 
queremos decir por sistema-mundo, tanto en térmi-
nos de tiempo como de espacio; c) empezaremos a 
comparar de manera sistémica los diferentes tipos de 
sistema-mundo. Está por verse si esto después nos 
lleva a perdernos y a reencontrar una nueva cosmo-
visión  nomotética (La ciencia de sistemas mundo 
comparativos) o una cosmovisión idiográfica (la 
descripción de un sistema mundo único que ha evo-
lucionado por lo menos durante los últimos 10 000 
años).”  

El segundo asunto que ha surgido en esta se-

gunda fase es la explicación de cómo definimos y 

medimos la polarización dentro de la economía-

mundo capitalista. 

 Un tercer aspecto, es que debemos empezar a 

investigar las opciones históricas que están ante 

nosotros en el futuro. Esto se refiere a que, como 

la economía-mundo capitalista se encuentra, se-

gún los analistas de sistemas-mundo, en su fase 
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de contracción  terminal hay que investigar cual 

será o serán los posibles sistemas o sistema que 

reemplazará al actual en su caída (Aguirre, 2004). 

Discusión  

De todos los aspectos que se describen en la 

segunda fase, el primero;  “la elaboración  de siste-

mas diferentes de la economía mundo capitalista”,  

es el más importante en cuanto a su futuro desa-

rrollo ya que se ha visto, como el mismo Wallers-

tein, (2006) señala, que  hay poco trabajo sobre 

ello y que es de suma importancia emprender su 

investigación, para que, haya otros modelos de 

sistemas-mundo con los cuales comparar la Eco-

nomía-Mundo Capitalista. 

Habrá que considerar que una buena forma de 

afrontar este reto es estudiar los mini-sistemas y 

los imperios-mundo, las cuales son las otras dos 

variantes de los sistemas-mundo, añadiendo los 

adelantos  que la Teoría General de sistemas ha 

hecho en otros campos, específicamente el iso-

morfismo (paralelismo), la informática, la admi-

nistración y el enfoque de sistemas complejos. 

Lo que en un primer momento, puede aportar 

la Teoría de Sistemas Complejos al estudio de los 

sistemas históricos diferentes al capitalismo, son 

dos elementos; el primero se refiere a la compren-

sión de que cualquier sistema no cuenta con una 

existencia concreta, es una abstracción que se 

utiliza como herramienta para comprender mejor 

la realidad en que vivimos y así de ser posible ma-

nipularla. 

Los estudiosos de la economía-mundo capita-

lista confunden el modelo con la realidad, creen 

que en efecto existe un ente extra-estatal que ma-

nipula las tendencias económicas globales con 

una intencionalidad. El error en que han caído 

dichos investigadores no debe repetirse en el es-

tudio de otros sistemas históricos, es por eso que 

cuando se lleve a cabo un corte espacio-temporal 

para definir un sistema histórico, se tiene que;  

tomar en cuenta que es arbitrario y que no existe 

o existió en la realidad, simplemente se traza un 

corte para intentar explicar cuestiones que de 

otro modo serían más difíciles de abordar. 

El segundo elemento que debe retomarse de la 

Teoría General de Sistemas en complejidad  es su 

tratamiento de la no linealidad. En el tratamiento 

que se hace de la Economía-Mundo Capitalista se 

toma como eje primordial  la economía y se sitúa 

como el motor de otros factores también impor-

tantes como el político y el cultural. Este error 

también debe ser evitado cuando se modele un 

nuevo tipo de Sistema-Mundo, habrá que incluir 

la  no linealidad de los procesos históricos. 

También consideramos que la clasificación de 

los sistemas que hace el enfoque de la Teoría Ge-

neral de Sistemas en Administración es pertinen-

te para la elaboración de nuevos modelos de sis-

temas históricos (Ackoff, 1995), ya que se debe 

tomar en cuenta  el tipo de intencionalidad de los 

sistemas históricos y también se debe de incluir a 

sistemas dentro de sistemas, por ejemplo si se 

elige modelar un imperio-mundo se habrá que  

incluir dentro de este, a otros tipos de sistemas 

como las comunidades regionales, las etnias, las 

familias o incluso las clases sociales, dándoles 

rango de subsistemas que se relacionan con otros 

subsistemas y que forman parte de una estructura 

más grande. 

En cuanto a lo que es conveniente  retomar de 

la (TGS) en Cibernética, para lo modelación de 

sistemas históricos, en este trabajo,  se considera 

que es primordial la premisa de tratar a las rela-

ciones (funciones) entre las partes de un sistema 

como información, despersonalizarlas y aislarlas 

del ruido informacional, así también con este en-

foque se refuerza la idea de la no linealidad  de 

los sistemas complejos, ya que, un mensaje casi 

siempre tiene una gama amplia de respuestas. 

El aporte principal de la Teoría General de 

Sistemas que se inaugura con Bertalanffy (1968), 

en este trabajo, se entiende como una invitación a 

incorporar  la disciplina  histórica al dialogo con 

otras ramas del conocimiento y tomar avances 

teóricos  de ellas. 
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Ambriz Vazquez, R. 

Como ya se ha señalado  líneas arriba; prácti-

camente no existen estudios sobre sistemas histó-

ricos diferentes a la Economía-Mundo Capitalista, 

por lo que prácticamente habrá que partir de ce-

ro, hay que ser conscientes de que existe una in-

mensa gama de sociedades y civilizaciones a lo 

largo de la Historia que pueden encajar ya sea en 

un patrón de mini-sistema o de Impero-mundo 

Esperamos que este trabajo sirva para incremen-

tar el paralelismo o isomorfismo en la Teoría Ge-

neral de Sistemas y que también sirva como apor-

te al Análisis de Sistemas-Mundo, al poner sobre 

la mesa su articulación con la Teoría General de 

sistemas. 
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 Análisis Jurídico-Psicosocial de la Relación Madre e Hijo en 

los Centros de Reclusión en la Ciudad de México 

 Legal Psico-Social Analysis of  the Mother and Child Relationship in 

the reclusion Centers in México City 

 

José Luis Encarnación Castañón* 

Universidad del Distrito Federal, Campus Santa María 

Resumen  

El objetivo de este trabajo es analizar desde la perspectiva jurídico-psicosocial la relación madre e hijo 

en los Centros de Reclusión de la Ciudad de México. El problema a investigar se plantea ¿cómo se 

desarrolla esa relación, desde la perspectiva jurídico-psicosocial? Este análisis se realiza desde las teo-

rías estructural funcionalista, del comportamiento y garantista, de Durkheim, Piaget, Ferrajoli y crite-

rios jurisprudenciales de la SCJN; utilizando el método analítico jurídico-psicosocial y la técnica de 

investigación documental. Del análisis resulto que los Centros Penitenciarios propician que los meno-

res que nacen y viven en su interior, crezcan con el riesgo de un desarrollo psicosocial no adecuado, al 

carecer de atención médica especializada, sano esparcimiento y conviven con reclusas por delitos gra-

ves. Por ende, anteponiendo el interés superior del niño, las teorías señaladas y criterios jurispruden-

ciales, es necesario se implemente la adopción de los menores desde su nacimiento. 

Palabras clave: Análisis jurídico-psicosocial, relación madre e hijo, Centros de Reclusión. 

Abstract 

The objective of this work is to analyze from the legal-psychosocial perspective the relationship between 

mother and child in the Detention Centers of Mexico City. The problem to be investigated is how does 

this relationship develop, from a legal-psychosocial perspective? This analysis is carried out from the 

functionalist, behavioral and guaranteeist structural theories of Durkheim, Piaget, Ferrajoli and jurispru-

dential criteria of the SCJN; using the legal-psychosocial analytical method and the documentary research 

technique. From the analysis, it was found that the Penitentiary Centers encourage children born and 

living in their homes to grow at the risk of inadequate psychosocial development, lacking specialized 

medical care, healthy recreation and living with inmates for serious crimes. Therefore, putting the best 

interests of the child, the aforementioned theories and jurisprudential criteria, it is necessary to imple-

ment the adoption of children from birth. 

Key words: Legal-psychosocial analysis, mother and child relationship, Prison Centers. 
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Introducción 

La relación de las niñas y los niños que viven 

con sus madres en reclusión, tiene gran relevan-

cia porque refleja una falta de Políticas de Estado, 

dado que se siguen violentando sus derechos hu-

manos, incluso la propia Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH, 2016), en el infor-

me especial del 09 de noviembre de 2016, punto 

23 de los antecedentes, “sobre las condiciones de 

hijas e hijos de las mujeres privadas de su libertad 

en Centros de Reclusión de la República Mexica-

na” (p. 8), reconoce que la presencia de menores 

de edad en los centros penitenciarios de la Repú-

blica Mexicana, es una circunstancia que no es la 

ideal y puede disminuir las posibilidades mínimas 

del libre desarrollo físico, psíquico, y socio-

educacional de los infantes. 

En dicho informe se precisa que en el Informe 

Especial de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos sobre las mujeres internas en los Cen-

tros de Reclusión de la República Mexicana 

(CNDH, 2015), se destaca que en 65 centros las 

internas refirieron que no se proporciona alimen-

tación especial a los menores que viven con ellas, 

los alimentos son de mala calidad e insuficientes 

y se les restringe el ingreso de alimentos para sus 

hijos, como es el caso de frutas, leche en polvo y 

alimentos varios dirigidos a bebés, limitación que 

ya había sido detectada y reportada por dicho 

Organismo Nacional, tanto en los Informes Espe-

ciales de 2013  (CNDH, 2013),  y 2015 (CNDH, 

2015), como en las Recomendaciones Generales 

3/2002  (CNDH, 2002) y 18/2010  (CNDH, 2010).  

Asimismo, en dicho informe de 2015, se señala 

que al momento de las visitas se registró un total 

de 410 menores de edad conviviendo con sus ma-

dres en los 51 centros, algunos de ellos de hasta 12 

años, como se observó en Acapulco de Juárez y 

Chilpancingo de los Bravo, ambos en Guerrero; 

que la mayoría no tiene acceso a estos servicios y 

algunos centros de reclusión presentan sobrepo-

blación, lo que provoca que en la mayoría de ellos 

existan condiciones de hacinamiento y un consi-

derable número de internas duerman en el piso, 

debido a que no cuentan con una cama. De ahí, 

que la convivencia de los menores dentro de los 

centros de reclusión trastoca el principio de inte-

rés superior del niño derivado a que no se satisfa-

cen sus necesidades básicas. Por ello, se debe bus-

car la vía más adecuada para proteger al eslabón 

más débil en toda estructura familiar, que son los 

infantes.  

Derivado de lo anterior, el objetivo de este 

trabajo es analizar desde la perspectiva  jurídico 

psicosocial la relación madre e hijo en los Centros 

de Reclusión de la Ciudad de México, en atención 

al principio del “intereses superior del menor”, 

toda vez que de acuerdo a los resultados de los 

informes señalados y de la tesis bajo el rubro  

“Derecho de los menores que habitan con sus ma-

dres privadas de la libertad a una relación mater-

nal digna y adecuada” (Suprema Corte de Justicia 

de la Nación [SCJN], 2017, p. 418). Se aprecia que 

privilegia la estancia de los menores con sus pro-

genitoras dentro de los Centros de Reclusión, lo 

que se estima, no es la solución a este problema, 

toda vez que del desarrollado de un proceso de 

seguimiento a las condiciones en las que se en-

cuentran las hijas e hijos de las mujeres privadas 

de la libertad, en los 214 establecimientos peni-

tenciarios que los alberga, se observa que al mes 

de agosto de 2016, había una población total de 

618 niños (CNDH, 2016). 

La hipótesis central de este trabajo, es que la 

relación madre e hijo en los Centros de Reclusión 

de la Ciudad de México, no es adecuada desde la 

perspectiva jurídico-psicosocial.  

Marco Teórico  

Para poder iniciar con el análisis, es necesario 

señalar que las cárceles, conforme a la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, son lugares 

de violación constante a los derechos humanos, 

dado que la imposibilidad para satisfacer la de-

manda de servicios genera un ambiente propicio 

para la proliferación de actos de corrupción y vio-

lencia por la necesidad de acceder a ellos, convir-

tiéndose en un factor que incide en el aumento 

Encarnación Castañón, J. L. 
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de violaciones a derechos humanos de las inter-

nas y como consecuencia a sus menores hijos  

(CNDH, 2016). Por tanto, es evidente que los Cen-

tros de Reclusión no son adecuados para que un 

menor viva los primeros años de su vida, ya que 

se le afecta en su desarrollo físico y psicosocial; 

máxime cuando de dicho informe, se advierte que 

se observaron a menores de doce años en el  Cen-

tro Regional de Readaptación Social de Chilpan-

cingo de los Bravo, en Guerrero.    

Para confirmar nuestra hipótesis, se relacionan 

las teorías estructural funcionalista, del compor-

tamiento y garantista, desde la perspectiva de los 

autores  Durkheim, Piaget y Ferrajoli, con algunos 

criterios jurisprudenciales emitidos por la Supre-

ma Corte de Justicia de la Nación; utilizando el 

método analítico  jurídico-psicosocial y la técnica 

de investigación documental.   

Teoría del Estructural Funcionalismo de 

Durkheim. 

Las líneas más fuertes sobre el estructural  

funcionalismo contemporáneo las ejercieron tres 

sociólogos clásicos: Augusto Comte, Herbert 

Spencer y Emile Durkheim. 

Aunque tanto Comte como Spencer son im-

portantes por sí mismos, fue  determinante en 

relación al funcionalismo estructural el pensa-

miento de Durkheim, quien en su interés por los 

hechos sociales reflejaba una preocupación por 

las partes del organismo social y sus interrelacio-

nes y por la influencia de aquéllas sobre la socie-

dad como un todo.     

Su teoría estructural funcionalista, plantea que 

el propósito de la sociedad es el mantenimiento 

del orden y la estabilidad social, dado que la fun-

ción de las partes de una sociedad y el modo en 

que éstas están organizadas, actúan como una 

estructura social, que serviría para mantener ese 

orden y estabilidad, como lo considera Durkheim 

(1897/2015), quien sostiene que:  

“…los valores compartidos por una sociedad, como la 
moralidad y la religión. En su opinión, estos valores 
(conforman la conciencia colectiva)  son los vínculos 

de cohesión que mantienen el orden social. La desa-
parición de estos valores conduce a una pérdida de 
estabilidad social o anomia (del griego, «sin ley») y a 
sentimientos de ansiedad e insatisfacción en los indi-
viduos…”  (p. 317). 

Esto es, estructural  funcionalismo parte de la 

explicación del concepto de estructura, es decir, 

la sociedad en que vivimos. En su sentido origi-

nal, la estructura es la representación mental de 

la disposición de las partes de un todo; este con-

cepto implica una interrelación de diversas partes 

(en el caso los menores), que se arreglan de cierta 

manera para constituir el objeto que es materia 

de análisis. La estructura es una conceptualiza-

ción formal realizada mediante un proceso de 

abstracción, de manera tal que nos permite en-

tender el modo como están dispuestas las partes, 

independientemente de otros aspectos que pueda 

presentar el objeto que observamos. 

La  Enciclopedia Jurídica Online (2018), define 

la estructura, como: “La representación gráfica de 

los órganos que conforman una institución total o 

una parte de ella” (párr. 1). Una definición distinta 

se obtiene del Diccionario de Oxford (2018), el 

cual define estructura como: “Conjunto de relacio-

nes que mantienen entre sí las partes de un to-

do” (párr. 1).   

Por su parte, el funcionalismo, considera a la 

sociedad como un sistema, un todo formado por 

partes interdependientes; donde el cambio de 

una parte afecta a otras y al todo, la sociedad bus-

ca el equilibrio y los intereses que se presentan en 

ella, actúan para mantener la tranquilidad y el 

orden. 

De ahí que, si los menores son parte de esta 

sociedad, es necesario que sean funcionales es-

tructuralmente, dado que el funcionalismo y el 

estructuralismo son dos caras de una moneda que 

en realidad no existe uno sin el otro, luego enton-

ces, si un menor vive dentro de un Centro de Re-

clusión, es inconcuso que se afecta su desarrollo 

físico y psicosocial, pues no tendrá las mismas 

oportunidades de desarrollo que un menor que 

vive en la sociedad. 

Análisis Jurídico-Psicosocial de la Relación Madre e Hijo... 
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Es decir, se violentan los derechos humanos 

de estos menores, por lo cual es necesario reto-

mar la teoría siguiente: 

Teoría del Garantismo de Luigi Ferrajoli. 

El siglo XX marcó el auge de la doctrina de los 

derechos humanos, considerándose estos como 

fundamento en el sistema político y social basado 

en el desarrollo de todas las personas, sin discri-

minación. Hoy en día se les concibe como ele-

mento esencial de cualquier sistema democrático.  

Ante ello, con la teoría garantista se postula 

un cambio estructural en la aplicación del dere-

cho y la concepción de la democracia, que se tra-

duce en el imperativo jurídico de la sujeción de 

toda forma de poder al derecho, tanto en el plano 

de procedimiento como en el contenido de sus 

decisiones. Este “derecho penal mínimo”, sinóni-

mo de “Garantismo” designa un modelo teórico y 

normativo de derecho penal capaz de minimizar 

la violencia de la intervención punitiva, tanto en 

la previsión legal de los delitos como en su com-

probación judicial, sometiéndola a estrictos lími-

tes impuestos para tutelar los derechos de la per-

sona, como sucede con los menores que nos ocu-

pan, como lo considera Ferrajoli (1995), quien 

plantea que: 

“el garantismo, como técnica de limitación y de disci-
plina de los poderes públicos dirigida a determinar lo 
que los mismos no deben y lo que deben decidir, pue-
de muy bien ser considerado el rasgo más caracterís-
tico (no formal, sino) estructural y sustancial de la 
democracia: las garantías tanto liberales como so-
ciales, expresan en efecto los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos frente a los poderes del Estado, 
los intereses de los débiles respecto a los fuertes, la 
tutela de las minorías marginadas o discrepantes 
respecto a las mayorías integradas, las razones de 

los de abajo respecto de las de los de arriba” (p. 
864). 

Teoría del Conocimiento de Piaget 

Desde los inicios de la psicología hasta nues-

tros días, muchos han sido los autores  interesa-

dos en conocer cómo las personas adquieren, 

conservan y desarrollan el conocimiento. Por lo 

que este artículo se apoya en la teoría desarrolla-

da por Jean Piaget, debido a la gran repercusión 

que esta ha tenido en la historia de la educación. 

Según Piaget (1990, citado en Castilla, 2013), el 

conocimiento debe ser estudiado desde el punto 

de vista biológico, ya que el desarrollo intelectual 

se forma partiendo de la continuación del mismo 

y establece dos aspectos: Adaptación y acomoda-

ción. 

Piaget (1990, citado en Castilla, 2013) dividió el 

desarrollo cognoscitivo en cuatro grandes etapas, 

en cada una de ellas supone que el pensamiento 

del niño es cualitativamente distinto al de los 

restantes. Considera que ese desarrollo no sólo 

consiste en cambios cualitativos de los hechos y 

habilidades, sino en transformaciones radicales 

de cómo se organiza el conocimiento, pero que 

una vez que el niño entra a una nueva etapa, no 

retrocede a una forma anterior de razonamiento 

ni de funcionamiento, ya que el conocimiento 

sigue una secuencia variable, es decir, todos los 

niños pasan por cuatro etapas en el mismo orden, 

sin que sea posible omitir ninguna de ellas. 

Las etapas se relacionan generalmente con 

ciertos niveles de edad, pero el tiempo que dura 

la etapa muestra gran variación individual y cul-

tural.   

Tabla 1. Etapas de la teoría del desarrollo cognitivo 
de Piaget 

Fuente: Piaget, (1990 citado en  Meece, 2001). 
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  De la tabla 1, se deduce que si el niño vive 

dentro de los Centros de Reclusión, no podrá 

desarrollar de manera plena esas cuatro etapas 

del desarrollo cognoscitivo, porque la interacción 

la realiza con niños, hijos de personas que delin-

quen, por ello, al descubrir sus habilidades y en-

contrarse en un entorno social que los afecta, ve-

rán los actos delictivos como algo normal con 

gran riesgo para la sociedad.   Teorías que toman 

su importancia en el siguiente      

Principio de interés Superior del Menor.  

El Principio de interés Superior del Menor el 

cual ordena la realización de una interpretación 

sistemática para darle sentido a la norma, la cual 

debe tomar en cuenta los deberes de protección 

de los menores  y los derechos especiales de éstos 

previstos en la Constitución,  tratados internacio-

nales y leyes de protección de la niñez. Por ello, 

cuando se trata de medidas legislativas o adminis-

trativas que afecten derechos de los menores el 

interés superior del niño demanda de los órganos 

jurisdiccionales la realización de un escrutinio 

mucho más estricto en relación con la necesidad 

y proporcionalidad de la medida en cuestión, da-

do que por regla general el interés del menor de-

be prevalecer respecto de cualquier otro interés.  

De acuerdo con Pichonnaz (2003, citado en 

Zermatten, 2003), "el interés superior del niño” es 

una alocución que ha entrado en la historia jurí-

dica de la humanidad de manera muy reciente, 

primero bajo la noción de "bien del niño”, después 

en su forma actual del “interés superior del niño" 

por la consagración que le ha dado la Convención 

de las Naciones Unidas relativa a los Derechos del 

Niño (1989) en el  artículo 3. Es por tanto, un con-

cepto jurídico muy moderno, que apenas ha sido 

objeto de estudios de manera global, ya que el 

contenido permanece bastante impreciso y las 

funciones son múltiples. Es en consecuencia más 

examinado respecto a un punto preciso o explica-

do por la jurisprudencia, que verdaderamente 

explicado de manera sistemática. Abstracto, él 

debe "...permitir al derecho adaptarse a las exigen-

cias concretas de la vida…” Pichonnaz (2003, cita-

do en  Zermatten, 2003, p. 4). Por su parte, Ortiz 

(1990) señala que: 

 “el niño es titular de todos los derechos, que los 

instrumentos internacionales conceptualizan como 
derechos de ‘toda persona humana’, salvo aquellos 
que se supeditan a un requisito de edad o de estado, 
mencionando como ejemplos el derecho de casarse y 

a los derechos políticos” (p. 242).  

Estas teorías y principio, se ven cristalizadas 

en los ordenamientos legales y criterios jurispru-

denciales siguientes:   

Legislación Internacional. 

Los Instrumentos internacionales, que han 

marcado pauta para el reconocimiento de la nece-

sidad de proporcionar a los niños una atención 

especial, se contemplan en los siguientes: 

La Declaración de Ginebra de 1924 sobre Dere-

chos del Niño (Declaración de Ginebra, 1999, p. 

1), La declaración de los Derechos del Niño, adop-

tada en noviembre de 1959 por la Asamblea Gene-

ral de las Naciones Unidas  (ONU, 1959), La De-

claración Universal de Derechos Humanos  

(ONU, 2015), El Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos  (ONU, 1966);  El pacto Interna-

cional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-

rales (ONU, 1976) y la Convención sobre los De-

rechos del Niño de 1989 (UNICEF, 2006a).   

Legislación Nacional 

En el año 2000, el Congreso de la Unión apro-

bó una adición al artículo 4° de la Carta Magna 

(DOF, 12-04-2000), con la cual se elevaron a ran-

go constitucional los derechos de los niños, acto 

significativo al ser la Constitución nuestro máxi-

mo documento normativo. Ahora, el precepto 

legal antes invocado reconoce el derecho de las 

niñas y los niños a satisfacer sus necesidades en 

los rubros de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Impone el deber de ascendientes, tutores y custo-

dios de preservar estos derechos. Asimismo, esta-

blece la obligación del Estado de proveer lo nece-

sario para propiciar el respeto a la dignidad de la 

niñez y el ejercicio pleno de sus derechos,  así 
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como, de otorgar facilidades a los particulares 

para que coadyuven al cumplimiento de los dere-

chos de la niñez. En consecuencia, se crea la Ley 

para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-

ños y Adolescentes, la cual dispone la protección 

al ejercicio de los derechos humanos de niñas, 

niños y adolescentes, tanto en el ámbito público 

como privado, misma que conceptualiza como 

niñas y niños a las personas de hasta 12 años in-

completos, y adolescentes los que tienen entre 12 

años cumplidos y 18 años.  

A partir de lo anterior, desarrolla una amplia 

gama de derechos a los que da contenido, basán-

dose en los siguientes principios: a) El del interés 

superior de la infancia. b) El de la no discrimina-

ción por ninguna razón, ni circunstancia. c) El de 

igualdad sin distinción de ninguna índole. d) El 

de vivir en familia, como espacio primordial de 

desarrollo. e) El de tener una vida libre de violen-

cia. f) El de corresponsabilidad de los miembros 

de la familia, Estado y sociedad. g) El de la tutela 

plena e igualitaria de los derechos humanos y de 

las garantías constitucionales.  

Ley para la Protección de los Derechos de Ni-

ñas, Niños y Adolescentes (DOF 09-08-2010), re-

conoce los siguientes derechos: Derecho de prio-

ridad (artículo 14); Derecho a la vida (artículo 15);  

Derecho a la no discriminación (artículos 16 a 18); 

Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a 

un sano desarrollo psicofísico (artículo 19); Dere-

cho a ser protegido en su integridad, en su liber-

tad, y contra el maltrato y el abuso sexual 

(artículo 21); Derecho a la identidad (artículo 22); 

Derecho a vivir en familia (artículos 23 y 24); De-

recho a ser adoptado (artículos 25 al 27); Derecho 

a la salud (artículo 28); Derechos de niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad (artículos 29 al 

31); Derecho a la educación (artículo 32); Dere-

chos al descanso y al juego (artículos 33 al 35); 

Derecho a la libertad de pensamiento (artículo 

36); Derecho a una cultura propia (artículo 37); 

Derecho a participar (artículos 38 al 42); Derecho 

al debido proceso en caso de infracción a la Ley 

Penal (artículos 44 al 47); La Ley cierra con la dis-

posición de sanciones a quienes incumplan lo 

dispuesto en ella (artículos 52 al 55) y con un ar-

tículo transitorio que deroga todas las normas 

que la contravengan. 

Consideración Jurisprudencial. 

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación considera que en todas 

las medidas que tomen relacionadas con los me-

nores, deben atender primordialmente al interés 

superior del niño; concepto que interpretó la Cor-

te Interamericana de Derechos Humanos (cuya 

competencia contenciosa aceptó el Estado Mexi-

cano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente 

manera: la expresión ‘interés superior del niño’ 

implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 

pleno de sus derechos deben ser considerados 

como criterios rectores para la elaboración de 

normas y la aplicación de éstas en todos los órde-

nes relativos a la vida del niño lo anterior, en es-

tricto acatamiento a los numerales  4o, párrafo 

octavo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 3 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, ratificada por México y publi-

cada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

enero de 1991; 3, 4, 6 y 7 de la Ley para la Protec-

ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-

centes.  (SCJN, 2012)  

De ahí que en el ámbito jurisdiccional, el inte-

rés superior del niño es un principio orientador 

de la actividad interpretativa, relacionada con 

cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse 

a un niño en un caso concreto o que pueda afec-

tar los intereses de algún menor. Por otro lado, 

con fecha primero de diciembre de 2017, la Prime-

ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, emitió la tesis número 1a.CLXXXV/2017, 

bajo el rubro y texto siguiente:  

“DERECHO DE LOS MENORES QUE HABITAN CON SUS 
MADRES PRIVADAS DE LA LIBERTAD A UNA RELACIÓN 
MATERNAL DIGNA Y ADECUADA. 

El principio del mantenimiento del menor en su fa-
milia biológica dispone que para su pleno desarrollo, 
el menor necesita del amor y comprensión de una 
familia, por lo que debe crecer bajo los cuidados y 
afecto de sus padres en un ambiente de seguridad 
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moral y material. En este sentido, el Estado debe 
resguardar la estabilidad de los niños en su núcleo 
familiar y garantizar que éstos puedan gozar efecti-
vamente de sus relaciones familiares. Esta protección 
es aplicable también al caso de los niños que viven 
con sus madres en reclusión. Efectivamente, la sepa-
ración del menor respecto de sus progenitores con 
frecuencia intensifica, en lugar de aliviar, los desafíos 
que enfrenta un niño cuya madre está privada de la 
libertad. De cualquier forma, hay que reconocer que 
la situación de reclusión puede dificultar el ejercicio 
del derecho del niño a disfrutar de su relación mater-
nal, toda vez que los centros penitenciarios no tienen 
como finalidad el desarrollo o la protección de los 
menores; más aún, con frecuencia carecen de la in-
fraestructura y los servicios necesarios para ello. Por 
lo tanto, en este caso particular las autoridades tie-
nen el deber de garantizar especialmente el disfrute 
de la relación maternal mediante medidas de protec-
ción que permitan contrarrestar las dificultades que 
conlleva el contexto de reclusión, de tal suerte que 
las niñas y los niños puedan llevar una relación ma-
ternal digna y adecuada, bajo cualquier circunstan-
cia.  (SCJN, 2017, p. 408). 

De lo que se aprecia que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sigue privilegiando la estan-

cia de los infantes dentro de los Centros de Reclu-

sión, no obstante, se considera que con este crite-

rio no se colma el principio de interés superior 

del niño, enlazado a la teoría funcional estructu-

ral, que plantea el mantenimiento del orden y la 

estabilidad de la sociedad, como una estructura 

social, en el caso los menores de acuerdo a la teo-

ría del conocimiento y lo señalado por la  UNICEF 

(2015a), se obtiene que en: 

 “La primera infancia abarca de los 0 a los 5 años de 

edad y es una etapa decisiva en el desarrollo de las 
capacidades físicas, intelectuales y emotivas de cada 
niño o niña. Es la etapa más vulnerable durante el 
crecimiento, pues es en esta fase, en la que se forman 
las capacidades y condiciones esenciales para la vida, 
la mayor parte del cerebro y sus conexiones. El amor 
y la estimulación intelectual durante la primera in-
fancia permiten a los niños y niñas desarrollar la 

seguridad y la autoestima necesarias” (párr. 1). 

Por lo tanto, los adultos en el Centro de Reclu-

sión pueden influir en el comportamiento y esta-

bilidad emocional del niño. 

Como se corrobora con la investigación reali-

zada por  Inciarte, Sánchez y Oscando (2010), en 

su trabajo denominado “Consecuencias Psicológi-

cas en niños cuyas madres se encuentran cum-

pliendo pena privativa de libertad”, en el cual ob-

tuvieron resultados importantes en el aspecto 

psicológico, donde como primera dificultad se 

destacaron  ansiedad, en el 75% de las niñas suje-

tas a estudio, expresada mediante el temor, el 

desasosiego producto de la separación de la ma-

dre y también se hizo presente mediante situacio-

nes de Fobia, manifestada por miedo irracional a 

la escuela, con dolores de cabeza, de estómago y 

vómito, manifestando temores real al castigo; el 

segundo conflicto psicológico se manifestó en el 

63% de las niñas que sufre de estrés, a través de 

ansiedad y situaciones de irritabilidad y agresión, 

en función de las dificultades de las niñas para 

adaptarse o ajustarse a los cambios de su vida y 

otro desorden fue la depresión en un 38% de los 

casos, el cual se manifestó mediante la dificultad 

de algunas niñas para sentirse feliz, pérdida de 

apetito, insomnio, poca concentración, tristeza y 

añoranza por la ausencia de la madre, dificultad 

para adaptarse, distracción, lentitud, llanto y sen-

sibilidad excesiva ante situaciones dificultad, dis-

minución en el rendimiento académico, pesimis-

mo, espontaneidad inhibida y desvaloración; En 

cuanto a los aspectos sociales: por lo que hace a la 

autorregulación personal, en el 63% de las niñas 

se expresó mediante la falta de disciplina en su 

comportamiento y un 50% en las niñas presenta-

ron fallas en el aprendizaje de cómo ser amigos, 

en el cumplimiento de los roles y reglas sociales, 

en el desarrollo de patrones de comportamiento; 

en cuanto a la  autorregulación personal y social, 

se observaron conflictos con la disciplina para 

hacer tareas escolares, para mantener sus cosas 

en orden, rivalidades y agresiones con niños de la 

familia. Lo que les permitió concluir en ese estu-

dio que: 

“Se llegó a describir un perfil de las consecuencias 
psicosociales que viven los niños, cuyas madres cum-
plen pena privativa de libertad en la cárcel; estas 
conductas psicológicas y sociales se encuentran es-
trechamente relacionadas, así.  La  ansiedad,  la  
depresión y el estrés inciden en la presencia de difi-
cultades sociales vinculadas con la autorregulación y 
el autoconcepto autoestima, y al mismo tiempo, la 
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presencia de estas dificultades sociales contribuye en 
el desarrollo de los problemas psicológi-

cos” (Inciarte et al.,  2010, p. 12). 

Consecuencias psicológicas que resultan de las 

violaciones a los derechos humanos de los meno-

res, como se expone en el punto 23 de los antece-

dentes del informe especial de la Comisión Nacio-

nal de los Derechos Humanos, del 09 de noviem-

bre de 2016, sobre las condiciones de hijas e hijos 

de las mujeres privadas de su libertad en Centros 

de Reclusión de la República Mexicana, donde se 

reconoce que la presencia de menores de edad en 

los centros penitenciarios de la República Mexica-

na es una circunstancia que no es la ideal y puede 

disminuir las posibilidades mínimas del libre 

desarrollo físico, psíquico, y socio-educacional de 

los infantes.  (CNDH, 2016).  

Estudiosos en el tema como Cherro et al. 

(2012), en su trabajo denominado “Niños criados 

en cautiverio”, concluyeron que “…Se observó una 

correlación significativa entre los síntomas psico-

lógicos y el apego; es decir, los puntajes altos en 

síntomas psicológicos se correlacionaron con los 

de apego inseguro…” (p. 3), esto, atendiendo a que 

presentaron incoherencia de experiencias de vin-

culación, excesiva preocupación en aspectos pro-

blemáticos de su historia, índices de una negativa 

imagen de sí mismo, esfuerzo por mostrar inde-

pendencia, dificultad para compartir sentimiento 

de otros, también con estrategia de apego de tipo 

preocupado/ambivalentes y evitativo / rechan-

zante, obsesión compulsión, depresión, ansiedad 

fóbica, índice de síntomas positivos de malestar, 

somatización, sensibilidad interpersonal, depre-

sión, ansiedad e ideación paranoide. 

Por su parte,  Robertson (2007), en su obra 

denominada “El impacto que el encarcelamiento 

de un(a) progenitor (a) tiene sobre los hijos”, dedi-

ca un apartado bajo el rubro “Futuro comporta-

miento delictivo en hijos y padres”, en el cual sos-

tiene que: 

“El encarcelamiento del padre o de la madre puede 
afectar de otras maneras a los niños: por ejemplo, 
tienden a presentar índices más altos de mal desem-

peño en la escuela y de delincuencia que la población 
general. Los niños que son puestos en instituciones 
de beneficencia (muchos como consecuencia de que 
sus padres fueron encarcelados) son más propensos 

a caer luego en el sistema de justicia penal” (p. 46). 

A lo anterior, se agrega la circunstancia de que 

la Asociación Civil Reinserta a un mexicano, sos-

tiene que: 

“México enfrenta una realidad que pocos conocen: 
los ¨Niños Invisibles¨ hijos e hijas de internas, que 
nacen y se desarrollan durante sus primeros años de 
vida en un ambiente inadecuado. Condiciones que 
los afectan sicológicamente y los puede convertir en 

potenciales delincuentes” (Villaseñor, 2015, p. 1). 

Esta Asociación Civil ha presentado ante el 

Senado de la República un Anuario denominado: 

“Los niños invisibles del reclusorio femenil Santa 

Martha 2015”  de González, (2015), del que se pue-

den apreciar imágenes cuyo objeto es visibilizar la 

cruda realidad y los niños puedan vivir en condi-

ciones de dignidad, pues al vivir en los Centros de 

Reclusión se violenta su derecho humano a la 

libertad, porque seguramente existen horarios en 

que pueda salir de ese lugar con un familiar. 

Todo esto, impide el sano desarrollo del me-

nor, porque es claro que se violentan derechos 

humanos de las internas y como consecuencia de 

ello, la de los menores que viven con ellas, violen-

tándose sus derechos humanos a la libertad y a la 

salud, afectándolos social y psicológicamente, de 

ahí que debemos buscar la vía más adecuada para 

proteger al eslabón más débil en toda estructura 

familiar. 

De ahí, para que se dé una adecuada protec-

ción al interés superior del menor en relación con 

las teorías analizadas, es necesaria la implementa-

ción de la institución de la adopción desde el na-

cimiento de aquellos niños, cuando los familiares 

de las reclusas no puedan hacerse cargo de ellos, 

para que no permanezcan en los Centros de Re-

clusión. 

Toda vez que la Convención sobre los Dere-

chos del niño, reconoce que los niños son indivi-

duos con derecho pleno de su desarrollo físico, 
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mental y social, además busca dar protección a 

los menores contra todo tipo de violencia física y 

explotación, puesto que dentro de ella se encuen-

tran cuatro principios:  

-No discriminación, artículo 2°,  

Interés Superior del Menor, artículo 3°, conside-
rado como un principio general y fundamental 
en los derechos del niño,      

-Derecho a la Vida, la Supervivencia y el Pleno 
Desarrollo, artículo 6° y, 

-Respeto a la Participación Infantil, artículo 12.  
(UNICEF, 2006a). 

Asimismo, el Comité de los Derechos del Niño, 

creado conforme al artículo 43 de la citada Con-

vención, se encarga de la vigilancia y el cumpli-

miento de las obligaciones que han contraído los 

Estados partes de la Convención, entre ellos Mé-

xico, el cual se comprometió con dicho Tratado 

Internacional al ratificarlo el 21 de septiembre de 

1990, por lo cual los Estados parte emiten infor-

mes en donde el Comité hace las recomendacio-

nes para mejorar y garantía a los derechos de los 

menores. 

De acuerdo a las observaciones finales del citado 

Comité, respecto al III Informe de México sobre la 

Niñez del 8 de junio de 2006, acogió con satisfac-

ción los progresos que logro México, como fue-

ron: 

“a) Las enmiendas de los artículos 4 y 8 de la Consti-
tución de México introducidas en 2000 y 2006, res-
pectivamente, que afianzan la protección de los dere-
chos de los niños; b) La promulgación de la Ley para 
la protección de las niñas, los niños y los adolescen-
tes en 2000; c) La revisión…; d) La tipificación de la 
violencia en el hogar en 15 códigos penales estatales; 
e) La aprobación del Programa de Acción 2002-2010: 
Un México apropiado para la infancia y la adolescen-
cia…; f) La ratificación de los Protocolos Facultativos 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relati-
vos a la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía y a la partici-
pación de niños en los conflictos armados, el 15 de 
marzo de 2002; g) La ratificación del Protocolo para 
prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, el 4 de marzo de 
2003; h) La ratificación del Convenio No 182 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 

la prohibición de las peores formas de trabajo infan-
til y la acción inmediata para su elimina-

ción” (UNICEF, 2006b, p. 5-6). 

Pero hubo recomendaciones y preocupaciones 

del Comité, dentro del cual se encontraban algu-

nas respecto a los principios anteriormente men-

cionados, sobre el Interés Superior del Menor se 

menciona: 

Al Comité le preocupa que en la legislación y 

las políticas nacionales no se preste la debida 

atención al principio del interés superior del niño 

y que la población tenga escasa conciencia de la 

importancia de ese principio. 26. El Comité reco-

mienda que el Estado Parte, adopte medidas para 

sensibilizar a la población acerca del significado y 

la importancia de aplicar el principio del interés 

superior del niño y vele por que el artículo 3 de la 

Convención, esté debidamente reflejado en sus 

medidas legislativas y administrativas, como las 

relacionadas con la asignación de los recursos 

públicos (UNICEF, 2006b, p. 9).  

Más tarde se integraría la observación imple-

mentando el interés superior del menor dentro 

del artículo 4º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

El citado Comité, en sus observaciones finales 

sobre los informes periódicos cuarto y quinto 

consolidados de México (presentados el 19 y 20 

de mayo de 2015), emitió observaciones y medi-

das el 8 de junio de 2015, pese a que acogió con 

satisfacción la adopción de la medida legislativa 

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-

ños y Adolescentes, no obstante, realizó las reco-

mendaciones siguientes: 

“8.  El Comité recomienda al Estado parte que garan-
tice la aplicación efectiva de la LGDNNA a nivel fe-
deral, estatal y municipal, incluso mediante: (a) 
Aprobación de la adecuación normativa necesaria 
para la implementación de la LGDNNA en consulta 
con la sociedad civil y con niñas y niños; (b) Garanti-
zando que todos los estados aprueben la legislación 
en materia de derechos de infancia requerida, en 
concordancia con la LGDNNA; (c) Asegurando que 
todas la leyes federales y estatales estén armoniza-
das con los contenidos de la Convención y con la 
LGDNNA. 3 Políticas y estrategias integrales 9. Des-
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tacando que, de acuerdo al contenido de la LGDNNA 
debe ser aprobado un Programa Nacional de Protec-
ción de Niñas, Niños y Adolescentes para fines de 
2015… Lo más preocupante para el Comité le preocu-
pa es la falta de información sobre los mecanismos 
que se establecerán para monitorear y evaluar las 
políticas públicas relacionadas con los derechos de la 

infancia a nivel estatal y municipal” (UNICEF, 
2015a, p. 2-3). 

Respecto al Principio de Interés Superior del 

Menor, nuevamente hubo recomendaciones a 

pesar de ya haberse adoptado dicho principio en 

la Carta Magna: 

“… 19. Aunque se resalta el reconocimiento constitu-
cional al derecho de niñas y niños de que su interés 
superior sea tenido en cuenta como consideración 
primordial, al Comité está preocupado por los infor-
mes en los que se menciona que este derecho no se 
aplica en la práctica de manera consistente. 20. A la 
luz de su observación general Nº14 (2013), sobre el 
derecho del niño a que su interés superior sea una 
consideración primordial, el Comité recomienda al 
Estado parte que redoble sus esfuerzos para velar 
porque ese derecho sea debidamente integrado y 
consistentemente aplicado en todos los procedimien-
tos y decisiones de carácter legislativo, administrati-
vo y judicial, así como en todas las políticas, progra-
mas y proyectos, que tengan pertinencia para los 
niños y los afecten. Se alienta al Estado parte a que 
elabore criterios para ayudar a todas las autoridades 
competentes a determinar el interés superior del niño 
en todas las esferas y a darle la debida importancia 

como consideración primordial” (UNICEF, 2015b, 
p. 5-6).  

Por lo que son notorias las deficiencias en la 

legislación mexicana para satisfacer al Comité y 

adecuarla debidamente a la Convención Sobre los 

Derechos del Niño, de ahí que al implementarse 

la adopción de los menores desde su nacimiento, 

llevará a una mayor protección al Interés Superior 

del Menor, en relación a las teorías, leyes señalas, 

criterios de la SCJN y recomendaciones analiza-

das. 

Conclusión 

Estamos en una Sociedad en la que todos sus 

integrantes debemos ser funcionales estructural-

mente, por ende, si se privilegia a los menores 

como parte de esta sociedad, es para que se inte-

gren plenamente en la misma; dado que  el fun-

cionalismo y el estructuralismo son dos caras de 

una moneda que en realidad no existe uno sin el 

otro, luego entonces, si un menor vive dentro de 

un Centro de Reclusión, se afecta su desarrollo 

físico y psicosocial, dado que el entorno en el cual 

se desarrolla, condiciona su comportamiento so-

cial y no tendrá las mismas oportunidades de 

desarrollo que un menor que vive en el seno de 

una familia y en libertad, con pleno goce de sus 

derechos y beneficios. En este contexto y aten-

diendo al principio de Interés Superior del Me-

nor, se deben garantizar los derechos humanos a 

la libertad y a la salud, de los infantes  que hayan 

nacido dentro de un reclusorio, a través de la 

creación de políticas públicas orientadas a la pro-

tección de los derechos del menor y salvaguardar 

su integridad física y emocional, que logren un 

pleno desarrollo psicosocial. Lo anterior, para que 

éstos sean funcionales positivamente, en benefi-

cio del bien común.  

En consecuencia, es necesario que a fin de no 

transgredir los derechos de los niños, se imple-

mente la Institución de la adopción de los meno-

res desde su nacimiento, para que no permanez-

can en los Centros de Reclusión, ya que con ello 

se respetan los derechos humanos de los meno-

res, promoviendo su desarrollo psicológico y la 

protección al Interés Superior del Menor, en ínti-

ma relación con las teorías y leyes señalas. Más 

cuando el contacto con los adultos puede influir 

en el comportamiento y estabilidad emocional del 

niño, con violación flagrante al artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos. 
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Resumen  

Los procesos globales en materia jurídica han hecho que el estado mexicano celebre tratados internacio-

nales en diversas áreas, lo cual se ve reflejado en la creación de reformas llevadas a cabo en materia penal 

y derechos humanos en el contexto nacional. El problema de investigación de este artículo se centra en la 

siguiente pregunta ¿qué relación existe entre la reforma penal de 2008 en México, con los derechos huma-

nos dentro del proceso penal? Por lo que el objetivo de este trabajo es analizar desde una postura crítica el 

proceso penal reformado en México en el año 2008, y averiguar que tanto garantiza el respeto de los Dere-

chos Humanos, utilizando para ello, el método analítico jurídico y la técnica de investigación documental 

de acuerdo a los criterios jurisprudenciales emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  En el 

análisis realizado se encontró que esta reforma busca la igualdad entre las partes que intervienen en el 

proceso penal, ofreciendo seguridad jurídica y protegiendo los derechos humanos.  

Palabras clave:  Análisis Crítico, Proceso Penal, Derechos Humanos.  

Abstract 

The global processes in legal matters have made the Mexican state celebrate international treaties in va-

rious areas, which is reflected in the creation of reforms in criminal matters and human rights in the na-

tional context. The problem is to investigate What is the relationship between the 2008 criminal reform in 

Mexico and human rights within the criminal process? and in this sense, the objective of this work is to 

analyze from a critical standpoint the penal process reformed in Mexico in 2008, guarantees the respect of 

Human Rights, using the legal analytical method and the documentary research technique according to 

the jurisprudential criteria issued by the Supreme Court of Justice of the Nation. In the analysis conduct-

ed, it was found that this reform seeks equality between the parties involved in the criminal process, pro-

vides legal security and protects human rights. 

Key words: Critical Analysis, Criminal Process, Human Rights.  
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Introducción  

Las normas, son creadas para regular las rela-

ciones de los individuos en el contexto social de 

acuerdo con sus necesidades y cultura. Estás tam-

bién son instrumentos de control, a través de las 

cuales el estado legitima su autoridad.   

La República Mexicana, está organizada en un 

estado de derecho donde prevalece lo que se en-

cuentra en la norma. Esto se ve reflejado en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, la cual ha sufrido diversas reformas por 

parte del Poder Legislativo.  

    Haciendo énfasis en el proceso penal y en 

materia de derechos humanos; manifestando a 

través del discurso, que son necesarias en el siste-

ma jurídico mexicano, para garantizar la demo-

cracia, seguridad, paz y justicia social.    

     El objetivo de este trabajo es hacer un aná-

lisis crítico del proceso penal reformado en Méxi-

co en el año 2008, donde el Código adjetivo pe-

nal, se abrogó, para dar paso al Código Nacional 

de Procedimientos Penales y averiguar si garanti-

za el respeto de los Derechos Humanos. 

     La reforma penal en México, modificó el 

Proceso Penal y los criterios de impartición de 

justicia por parte de los operadores jurídicos. En 

la revisión de la literatura jurídica no existe un 

consenso sobre el concepto de Derechos Huma-

nos y este tema ha sido motivo de discusión aca-

démica. Puesto que, no hay una definición válida 

de los Derechos Humanos en México; es necesa-

rio establecer una definición de Derechos Huma-

nos, que permita su análisis y discusión sobre la 

violación de los mismos en el Proceso Penal vi-

gente. 

Planteamiento del Problema  

     El derecho penal en México ha sido objeto 

de diversas reformas, desde la promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos de 1917 realizadas por el Poder Legislativo 

por lo que en la facultad del Poder Ejecutivo, se 

empieza a gestar un nuevo discurso político para 

proteger la democracia y  la regulación de la acti-

vidad económica nacional, donde han intervenido 

organismos internacionales como el Banco Mun-

dial, el Fondo Monetario Internacional, las Nacio-

nes Unidas y La Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos, para sugerir que es necesario que 

algunos países modifiquen sus leyes, argumentan-

do que son necesarias para proteger a los ciuda-

danos contra abusos por parte de las autoridades, 

del Estado y de la “Democracia efectiva y política 

exterior responsable” (Presidencia de la República, 

2007). De acuerdo al periodo presidencial 2006-

2012 en el sexenio del expresidente Felipe Calde-

rón Hinojosa estableciéndolo en su Plan Nacional 

de Desarrollo. 

La sociedad sufre cambios y también la mane-

ra en que se percibe el derecho y las normas jurí-

dicas, las cuales tienen vida si son respetadas y no 

sólo se quedan plasmadas como una ley más, 

creada por los legisladores.  La finalidad de la 

norma jurídica, es establecer criterios de regula-

ción de conductas de individuos, de tal forma que 

con la creación del Código Penal se tipifica el 

comportamiento individual para que éste no afec-

te a terceras personas de manera dolosa o culpo-

sa.  

En México en el año 2008, se llevó a cabo la 

“Reforma Constitucional del artículo 20” (Diario 

Oficial de la Federación [DOF], 18-06-2008), que 

indica el Proceso Penal y deriva, el ordenamiento 

secundario denominado “Código de Procesos Pe-

nales”; en dicho Código se modificó la regulación 

del proceso penal, mismo que, tiene vigencia para 

todo el país, a partir del 18 de junio 2008-2010. 

Posteriormente, en el año 2011, el poder Legislati-

vo vuelve a realizar reformas a la Constitución en 

su artículo Primero, en donde se reconoce el res-

peto de los derechos humanos en México. 

Al celebrarse, estás reformas en México cam-

bio la forma de impartición de justicia por parte 

de los operadores jurídicos, al respetar lo que es-

tablece la norma de acuerdo a la siguiente juris-

prudencia, emitida en el mes de mayo de 2017, 
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que lleva por título: Interpretación conforme. Na-

turaleza y Alcances a la Luz del Principio Pro per-

sona: 

“… el cual obliga a maximizar la interpretación con-
forme en aquellos escenarios en los cuales, dicha 
interpretación permita la efectividad de los derechos 
fundamentales de las personas frente al vacío legisla-
tivo que puede provocar una declaración de inconsti-

tucionalidad de la norma” (Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 2017, p. 239) 

Al aplicar la norma, en un caso concreto, de-

berá hacerse de acuerdo al principio Pro Persona, 

que protege el Artículo 1° constitucional. 

El problema de investigación es ¿qué relación 

existe entre la reforma penal de 2008 en México, 

con los derechos humanos dentro del proceso 

penal?   

Marco Teórico  

Apoyándome en la Teoría General de Sistemas 

de Bertanlafy, (1968/2015), quien indica que: “Es 

necesario estudiar no sólo las partes y procesos 

aislados, sino también resolver los problemas deci-

sivos hallados en la organización y el orden que los 

unifican, resultantes de la interacción dinámica de 

partes y que hacen el diferente comportamiento de 

éstas cuando se estudian aisladas o dentro de un 

todo” (p. 31). De acuerdo con este autor, es nece-

sario estudiar no sólo las partes y procesos aisla-

dos, sino resolver los problemas decisivos encon-

trados en la organización y el orden que los unifi-

can, dando como resultado de la convivencia de 

las partes.  

Por lo que en este trabajo se retoma lo ante-

rior para analizar; como se realizaron las reformas 

en materia penal en México en el año 2008 ya que 

se tuvo como detonante el caso del ciudadano 

Radilla Pacheco,  quien hizo una demanda ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(2014), en donde se les asigno el número de caso 

12.511, contra los Estados Unidos Mexicanos. Di-

cha demanda puso en evidencia la falta de seguri-

dad jurídica por parte de las autoridades, en 

cuanto al respeto a los derechos, al reconocimien-

to de la personalidad jurídica, a la vida, a la inte-

gridad individual, a la libertad y al debido segui-

miento al proceso, así como el nulo respeto a las 

garantías judiciales. 

El estado mexicano fue encontrado culpable y 

como resultado tuvo que modificar el artículo 20 

de su Constitución Política, en lo relativo al pro-

ceso penal.  En el año 2011, se reforma nuevamen-

te la Carta Magna, el artículo primero, párrafo 

tercero, que se refiere al tema de los Derecho Hu-

manos y establece que todas las autoridades de 

gobierno deben de respetarlos. 

Aunque no existía una definición para señalar 

lo que se debía de entender por derechos huma-

nos, tuvo que intervenir el máximo Tribunal de 

Justicia, conocido como la Suprema Corte de la 

Nación y elaborar tesis jurisprudenciales para 

emitir prerrogativas que protejan la dignidad hu-

mana.  

      Cabe señalar que la sociedad se vio en la ne-

cesidad de crear el Derecho, para regular los actos 

jurídicos, por lo que en este trabajo se retoma lo 

que ha señalado Luhmann, (2003) en la obra “El 

Derecho de la Sociedad” donde señala que: 

“La pregunta acerca de la función del derecho se 
plantea aquí en relación con el sistema de la sociedad 
(…) Desde una perspectiva abstracta, el derecho tie-
ne que ver con los costos sociales que se desprenden 
de los enlazamientos del tiempo que efectúan las 
expectativas. En concreto, se trata de la función de 
estabilización de las expectativas normativas a tra-
vés de la regulación de la generalización temporal, 

objetual y social” (p. 85). 

Por lo que se entiende que el derecho se ocupa 

de los costos sociales que se desprenden de los 

enlazamientos del tiempo, donde se efectúan las 

expectativas. Por otro lado, el derecho sirve tam-

bién para estabilizar las expectativas normativas a 

través de la regulación y la generalización de 

tiempo, objeto y sociedad, en donde el derecho 

tiene que recurrir a formas naturales para restau-

rar nuevamente la confianza del individuo dentro 

de una comunidad. 

Cuando el derecho ya no es respetado o cuan-

do, ya no es imperativo, tiene como consecuencia 

la violación de la ley. Debido a esto el sistema 
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jurídico recurre a formas naturales, para modifi-

car, de nueva cuenta, su credibilidad.  

Una sociedad que se encuentre en desarrollo, 

debe hacer cambios en su organización política, 

jurídica, social y económica, los cuales deben 

ofrecer seguridad jurídica a sus ciudadanos para 

proteger sus bienes jurídicos, por lo que a conti-

nuación se analizara, el significado del derecho 

penal. 

El Derecho Penal creado por la Sociedad. 

El individuo al ver que no podía satisfacer sus 

necesidades tuvo que agruparse y formar clanes, 

tribus donde se regían por sus usos y costumbres. 

Al ir evolucionando la sociedad e ir creciendo la 

cantidad de integrantes, tuvo que crear al Dere-

cho Penal, el cual servía como medio de control. 

¿Qué se debe de entender por Derecho penal? 

Jakobs (1996) en su obra “Sociedad, norma y per-

sona en una teoría de un Derecho penal funcional” 

establece:  

“La prestación que realiza el Derecho penal consiste 
en contradecir a su vez la contradicción de las nor-
mas determinantes de la identidad de la sociedad. El 
Derecho penal confirma, por tanto, la identidad so-

cial ” (p. 18). 

Por lo que se entiende que la creación del de-

recho penal dentro de una comunidad significa 

establecer una identidad social. Si lo que importa 

dentro de la sociedad es la convivencia y el respe-

to de los bienes jurídicos de los ciudadanos, ¿Qué 

se debe entender entonces por proceso penal? y 

¿cuál es su finalidad en el sistema social? Para 

Ferrajoli (1995):  

“El derecho penal, se ha dicho, es una técnica de defi-
nición, comprobación y represión de la desviación. 
Esta técnica, sea cual sea el modelo normativo y 
epistemológico que la informa, se manifiesta en res-
tricciones y constricciones sobre las personas de los 
potenciales desviados y de todos aquellos de los que 
se sospecha o son condenados como tales. 

Las restricciones son tres, y corresponden cada una 
de ellas: 

La primera restricción consiste en la definición o 
prohibición de los comportamientos clasificados por 
la ley como desviados, y por tanto en una limitación 

de la libertad de acción de todas las personas. 
La segunda consiste en el sometimiento coactivo a 
juicio penal de todo aquel que resulte sospechoso de 
una violación de las prohibiciones penales.  
La tercera consiste en la represión o punición de 
todos aquellos a quienes se juzgue culpables de una 

de dichas violaciones” (p. 209). 

Esta explicación del derecho penal es muy 

acertada, siendo que deben de existir restriccio-

nes para que puedan ser sancionadas las personas 

desviadas y todos aquellos que son sospechosos o 

condenados como culpables. 

Interpretación y análisis crítico 

Durante el sexenio del expresidente Felipe 

Calderón Hinojosa (periodo presidencial 2006-

2012), se establece, en el Plan Nacional de Desa-

rrollo 2007-2012, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación (31-05-2007), lo siguiente: “como 

uno de los objetivos de su eje rector “Estado de De-

recho y seguridad” la premisa fundamental de la 

interacción social, conforme a la cual las personas 

necesitan garantías de seguridad para su Desarro-

llo” (párr. 6). 

En donde sus objetivos nacionales, estrategias 

y prioridades se plasmaron en el Plan Nacional de 

Desarrollo, además se estableció el “Estado de 

Derecho” como premisa fundamental en  la inter-

acción social, en donde las personas necesitan 

garantías de seguridad para su desarrollo. 

El país enfrentaba un aumento de la violencia 

y  del crimen organizado, por lo que muchos  ciu-

dadanos fueron asesinados o desaparecidos. Al 

ver esta problemática, el gobierno tuvo que tomar 

acciones, en donde se realizaron reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-

canos, en los artículos 16, 17, 18, 19 y 20 con lo re-

lativo al tema de justicia penal.   

En el sexenio antes citado, existía, desigualdad 

dentro del proceso penal entre las partes que in-

tervenían; debido al alto índice de delincuencia 

organizada e inseguridad en el país, las autorida-

des de gobierno,  reconocían los derechos del 

presunto culpable o imputado, y desconocían los 

derechos de la víctima; el Ministerio Público, 

quién tiene una doble función; por un lado,  ser 
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parte dentro del proceso penal y por otro, fungir 

como autoridad ya que, tiene que reunir los ele-

mentos para abrir una carpeta de investigación y 

velar por el bienestar social.  

En vista de que en el sexenio de Felipe Calde-

rón no se respetaba lo que establecía la Constitu-

ción promulgada, el 5 de febrero de 1917, donde el 

estado debía de proteger a los ciudadanos en ma-

teria de legalidad, debido proceso, y respeto de 

las garantías constitucionales, es que, el C. Jesús 

de León Tello, diputado federal del Partido Ac-

ción Nacional, en ejercicio de su facultad legislati-

va, en el año 2008, presento la iniciativa de refor-

ma de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos, en materia de fortalecimiento de 

los derechos fundamentales del ofendido o vícti-

ma del delito, con base en la siguiente exposición 

de motivo: 

“La construcción de los estándares internacional-
mente reconocidos del debido proceso legal, comien-
za desde los mandatos constitucionales. La Constitu-
ción es el texto idóneo para precisar la manera en 
que el Estado mexicano debe procurar e impartir 

justicia en materia penal” (Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, 2008, p. 8). 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos debe de respetarse, incluso por encima 

de los tratados internacionales, no obstante, en 

este caso se da privilegió a los tratados internacio-

nales sobre la constitución misma, por cuestiones 

políticas y económicas. 

Hablar de  impartición de justicia, es un tema 

complejo ya que se interpretará de manera subje-

tiva por parte de los jueces,  ellos aplicaran el de-

recho de acuerdo a los medios probatorios para 

condenar o absolver a una persona. Ahora bien, el 

trabajo judicial se hace bajo la mirada de los ciu-

dadanos, siendo estos, los que van a activar los 

órganos jurisdiccionales. Aunque en la emisión de 

una sentencia definitiva absolutoria o condenato-

ria, se tenían que esperar las partes que interve-

nían en el proceso mucho tiempo, así mismo 

cualquier ciudadano podía escuchar una audien-

cia penal. 

Esto ha cambiado ahora, Con la implementa-

ción del proceso penal reformado, ya que actual-

mente, para vincular a proceso a un imputado no 

se requieren pruebas plenas que demuestren más 

allá de toda duda razonable el hecho delictivo: 

“corresponde al Ministerio Público la carga de esta-
blecer el hecho que la ley señala como delito y la 
probabilidad de que aquél lo cometió o participó en 
su comisión, aun cuando su relato defensivo sea 
imperfecto y carezca de respaldo probatorio 

pleno” (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2016, p. 1862). 

A continuación, se cita el caso del ciudadano 

Radilla Pacheco (Corte Interamericana de Dere-

chos Humanos, 2014), en donde las autoridades 

de gobierno mexicano se evidenciaron en la viola-

ción de sus derechos que reconoce la Constitu-

ción, quedando expuestas a nivel internacional. 

Algunos ejemplos de derechos que fueron viola-

dos por las autoridades mexicanas en el caso se-

ñalado fueron; el derecho a la vida, a la integri-

dad, a la libertad, a las garantías judiciales, a la 

libertad de pensamiento y expresión y a la protec-

ción judicial. Sus familiares tuvieron que agotar 

todas las instancias correspondientes, para escla-

recer los hechos y solicitar justicia ante las autori-

dades del país, al ver que no obtuvieron respuesta 

alguna por parte de las autoridades, entablaron 

una demanda ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, en donde se les asigno el 

número de caso 12.511 contra los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por los hechos anteriormente señalados, des-

pués de haber pasado tres años, el Poder Legisla-

tivo, realiza una nueva reforma a la Constitución, 

mediante un decreto publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación (10-06-2011), en el sexenio 

presidencial de Enrique Peña Nieto (2012-2018), 

se empieza a utilizar en el ordenamiento jurídico 

mexicano, el término de derechos humanos los 

cuales, están  regulados en el artículo primero 

párrafo tercero.  

De acuerdo con la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, los Derechos Humanos, son: 
“el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 
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dignidad humana, cuya realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo integral de la per-
sona” (Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
2017, párr. 1).  

Se debe de entender como derechos humanos 
al conjunto de derechos que respeten la dignidad 
humana, como lo define la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (2013), definió a los derechos huma-
nos como; “son atributos inherentes a la dignidad 
humana superiores al poder del Estado. La digni-
dad de la persona humana es el origen, la esencia y 
el fin de todos los derechos humanos u otros dere-
chos necesarios para que los individuos” (p. 5). 

Podemos entender que los derechos humanos 

son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana  aunque, no existe un concepto 

o definición que sea válida en el sistema jurídico 

nacional, dando pie a que este término sea inter-

pretado de manera subjetiva. 

     Después de haberse llevado a cabo las refor-

mas constitucionales en el año 2011, el día 2 de 

diciembre del año 2012, el entonces presidente 

Enrique Peña Nieto, firmó el acuerdo político na-

cional, denominado “El Pacto por México”, En el 

que se acuerda profundizar el proceso de demo-

cratización del país con base a los siguientes ejes 

rectores establecidos en Secretaría de Goberna-

ción,  (2017, párr. 1)     

1) Sociedad de Derechos y Libertades;  

2) crecimiento económico, el empleo y la competitivi-
dad; 

3) Seguridad y Justicia;  

4) Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a 
la Corrupción; y   

5) Gobernabilidad Democrática. 

 

La reforma en materia penal demuestra que es 

de carácter político y económico ya que, establece 

como solución, la mediación, en donde las partes 

que intervienen en el proceso penal, pueden   lle-

gar a un acuerdo entre actor e imputado para, la 

reparación del daño. De acuerdo al artículo 17 

constitucional, párrafo tercero, el cual regula el 

proceso penal y será acusatorio oral: 

“Las leyes preverán mecanismos alternativos de solu-
ción de controversias. En la materia penal regularán 
su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 
establecerán los casos en los que se requerirá super-

visión judicial” (DOF, 2010, p. 40). 

Tuvo que intervenir la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación y emitir, la siguiente jurispruden-

cia que tiene por título: Dignidad Humana. Su 

naturaleza y su concepto. (Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, 2011, p. 1529), la dignidad hu-

mana es un valor supremo que protege el sistema 

jurídico mexicano en el artículo primero constitu-

cional y todas las autoridades de gobierno la de-

ben de respetar. 

Posteriormente se emite una nueva jurispru-

dencia, siendo está la siguiente: Derechos Huma-

nos y sus garantías. Su distinción. (Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, 2015, p. 1451). En donde 

se establece la diferencia de las garantías las cua-

les, sirven para proteger los derechos humanos.    

Los derechos humanos en México representan la 

base del respeto a la dignidad humana en la na-

ción, a continuación, se describe el cambio del 

proceso penal debido a la reforma constitucional 

en el año 2008. El proceso penal, tuvo cambios 

debido al Decreto  por el que se reforman y adi-

cionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF,  

18-06-2008). 

La tabla 1, se basa en las formalidades de lega-

lidad que deben de respetar las autoridades al 

realizar una detención en materia penal, también 

deberá ser respetado lo que regula la Constitu-

ción, siendo este el máximo ordenamiento jurídi-

co mexicano. 

    El proceso penal será acusatorio y oral, se 

regirá por los principios de publicidad, contradic-

ción, concentración, continuidad e inmediación, 

así como por los principios generales que se regu-

lan en el artículo 20 Constitucional. Su principal 

objetivo en el proceso penal, es el esclarecimiento 

de los hechos, proteger al inocente, procurar que 

el culpable no quede impune y que los daños cau-

sados por el delito se reparen, admitiendo a las 
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partes que interviene todas las pruebas admisi-

bles para demostrar su testimonio, ya que  todas 

las audiencias se realizaran en presencia de un 

juez. Como ley secundaria de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-

ria penal  se encuentra el Código Nacional de Pro-

cedimientos Penales, cuyo objetivo es establecer 

las normas que han de aplicarse de manera gene-

ral en la investigación, el debido proceso y la san-

ción por haber cometido un delito. Tal y como se 

establece en el artículo segundo de este ordena-

miento.  

     El proceso penal será acusatorio y oral, ob-

servándose los principios de publicidad, contra-

dicción, continuidad e inmediación. Estos princi-

pios se encuentran regulados en la Constitución 

Tabla 1. Formalidades de legalidad en una detención en materia penal.  

Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio. 

La impartición de justicia será por tribunales del 
Estado. 

Se debe de cumplir las formalidades esenciales del 
procedimiento. 

Se debe de poner al presunto delincuente ante au-
toridad competente. 

Todo acto de autoridad debe ser fundado, motiva-
do y ser por escrito. 

En toda orden de cateo, será válida por autoridad 
judicial. 

En los juicios se establecerá la oralidad. Se debe de poner al presunto delincuente ante au-
toridad competente. 

Se protegerán los datos personales. Ninguna persona podrá hacer justicia por sí mis-
ma. 

Debe existir una denuncia o querella en una orden 
de aprehensión. 

Las partes tendrán derecho aún asesor jurídico. 

Fuente: Elaboración propia basada en los Artículos 16, 17,1 9 y 20 constitucionales reformados y publicados en el DOF (18-06-2008).  

Tabla 2. Principios generales, derechos del imputado y derechos de la víctima u ofendido. 

Principios Generales. Derechos del Imputado. 
Derechos de la víctima u ofen-

dido. 

Su objetivo es el esclarecimiento de 
los hechos. 

A que se presuma su inocencia, 
mientras no sea declarado mediante 
sentencia culpable. 

A recibir asesoría jurídica. 

Toda audiencia se desarrollará en 
presencia de un juez. 

Aguardar silencio cuando sea deteni-
do. Como a ser informado de los 
hechos que le imputan. 

A coadyuvar con el Ministerio 
Público, a que se le reciban todas 
las pruebas que ofrezca. 

Se le admitirán todas las pruebas 
dentro y fuera del proceso penal. 

A ser juzgado en audiencia pública y 
ante autoridad competente. 

A recibir, desde la comisión del 
delito, atención médica y psicoló-
gica. 

La carga de la prueba corresponde a 
la parte acusadora. 

A tener una defensa adecuada. 
A impugnar las omisiones del 
Ministerio Público en la investi-
gación de los delitos. 

Fuente: Elaboración propia basada en el  Artículo 20 constitucional reformado en el DOF (18-06-2008) 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Artículo 20) y en el Código Procesal Penal 

(Título II, Principios y Derechos en el Procedi-

miento. Artículos 4 al 14). 

El Poder Legislativo busca en la reforma cons-

titucional, que exista una igualdad entre las par-

tes que intervienen en el proceso penal. Con apo-

yo del Poder Judicial, ya que  este debe respetar la 

dignidad humana dentro del proceso penal, ga-

rantizando el respeto de ésta como el respeto de 

los Derechos Humanos. 

 Resultados  

Con la implementación de la reforma penal en 

México celebrada en el año 2008, el Estado re-

planteó el proceso penal acusatorio y oral, tenien-
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do como objetivo principal, que exista igualdad 

entra las partes que intervienen dentro del proce-

so y que, las autoridades de Gobierno respeten los 

Derechos Humanos los cuales, protege la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La regulación del proceso penal acusatorio y 

oral, se regirá bajo los principios de publicidad, 

continuidad, contradicción e inmediación, ya que 

estos principios regirán la validez del proceso pe-

nal, las autoridades del poder judicial deberán de 

observarlos, para efectuar la debida impartición 

de justicia y la protección de los bienes jurídicos 

de los que hace reconocimiento el Estado a los 

ciudadanos. 

Como se puede observar en la tabla 4: elabora-

da a partir de los  Artículos 19, 20 y 21 constitucio-

nales reformados  los cuales describen el juicio 

oral penal. En ellos se puede observar que se bus-

ca el respeto y la igualdad de las personas que van 

a intervenir dentro del proceso penal: 

a) El órgano jurisdiccional. Es el encargado de 
resolver, mediante la aplicación de la ley, los 
conflictos de intereses que el Ministerio Públi-
co somete a su conocimiento, con el propósito 
de preservar el orden social. Y ver los límites 
de competencia jurisdiccional.  

b) El juez penal. Es la persona física puesta por el 
Estado, para impartir la justicia, de acuerdo al 
artículo 21 constitucional, que a la letra dice: 
La imposición de las penas es propia y exclusi-
va de la autoridad judicial. “En los procesos 
penales, sino hay tipificación de delito o señala-
miento de sanción, el juez debe de absolver al 
procesado y ponerlo en libertad” (Castro, 1998, 
p. 242). 

Tabla 3. Los Principios del juicio Oral. 

Publicidad. Todas las actuaciones serán públicas. Continuidad. Las audiencias no se interrumpirán, sal-
vo en caso excepciones y el juez al hallarse de elemen-
tos decidirá. 

Contradicción. Las partes podrán debatir los hechos y 
argumentos jurídicos. Para defender cada parte su di-
cho. 

Inmediación. Los jueces tomarán conocimiento perso-
nal del material probatorio introducido en la audiencia 
y dentro del proceso. 

Fuente: Elaboración propia basada en el  Artículo 20 constitucional reformado, publicado en el D.O.F. (18-06-2008). 

Lo que busca el Estado mexicano es que exista 

igualdad entre todas y cada una de las partes que 

intervendrán en el proceso penal de acuerdo con 

lo que establece la Constitución Mexicana y la 

siguiente jurisprudencia:  

“DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURIS-
DICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE 
DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFEC-
TIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 
REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. 

De la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 1ª./ J. 
42/2007, (1) de rubro; "GARANTÍA A LA TUTELA JU-

RISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. SUS ALCANCES.", la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación definió el 
acceso a la tutela jurisdiccional como el derecho 
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de 
los plazos y términos que fijen las leyes, para acce-
der de manera expedita a tribunales independientes 
e imparciales, a plantear una pretensión o a defen-
derse de ella, con el fin de que, a través de un proce-
so en el que se respeten ciertas formalida-

des” (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
2017, p. 213). 

El Estado es el encargado de ofrecer la garan-

tía de tutela jurisdiccional, prevista en el artículo 

17 constitucional. De acuerdo al máximo tribunal 

en México, que es la Suprema Corte de Justicia, se 

define; el acceso a la tutela jurisdiccional como 

derecho público subjetivo, al que toda persona 

tiene, de acuerdo a los plazos y términos que es-

tablezcan las leyes, para acceder a la impartición 

de justicia ante tribunales y plantear sus preten-

siones y poder defenderse. 

Las instituciones de gobierno deben de ofrecer 

seguridad jurídica a todos los ciudadanos, con la 

finalidad de respetar  la libertad, la dignidad y los 

derechos humanos. 
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Conclusión  

Al haberse realizado la reforma penal en el año 

2008, en el ordenamiento jurídico mexicano, las 

autoridades de Gobierno ahora ofrecen mayor 

credibilidad y seguridad jurídica en la aplicación 

del derecho penal. 

La reforma penal fue causada por la interven-

ción de la Corte Interamericana la cual tuvo que 

intervenir en la impartición de justicia y condenar 

al estado mexicano, para que este modificara su 

ordenamiento jurídico y respetara los tratados 

internacionales, que el estado mexicano ha cele-

brado y ratificado, sin olvidar que se debe de res-

petar la supremacía constitucional.  

La reforma penal, establece el debido respeto 

al  proceso penal e igualdad jurídica entre las par-

tes que intervienen en el. Ahora las autoridades 

de gobierno deben de respetar los derechos hu-

manos y garantías de los ciudadanos, en el desa-

rrollo del proceso penal. 

Se ha dado mucha difusión por parte de las 

autoridades de gobierno, para que se respeten los 

principios y derechos que establece la constitu-

ción política mexicana, especialmente en lo que 

respecta al nuevo sistema de justicia penal, regu-

lado en el artículo 20 constitucional relativo al 

Tabla 4.  Comparación de los Derechos de la víctima vs imputado de acuerdo a la reforma penal. 

Del Ofendido víctima Derechos del imputado. 

Los Derechos establecidos en la Constitución, tratados 
y demás leyes. 

Derecho a la presunción de inocencia. 

Derecho a recibir asesoría jurídica. Derecho a declarar o a guardar silencio. 

Derecho a intervenir en el juicio e interponer los me-
dios de impugnación que el Código establece.  

Derecho a ser informado de los cargos que se le impu-
tan y los derechos que le asisten. 

Derecho a la reparación del daño. Derecho a ser juzgado en audiencia pública. 

Derecho a ser notificado de todas las resoluciones que 
suspendan o finalicen el proceso. 

Derecho a que le sean facilitados los datos que solicite 
para su defensa y que conste en el proceso. 

 Al resguardo de su identidad y otros datos personales, 
cuando sean menores de edad cuando se trate de delitos 
de violación, trata de personas; secuestro o delincuen-
cia organizada, 

Derecho a ser juzgado en un plazo razonable. 

Fuente: Transcripción con base en DOF (18-06-2008). 

objetivo y finalidad del código procesal penal el 

cual es; investigar, regular y sancionar el debido 

proceso así como,  respetar los principios y dere-

chos del imputado y de la víctima. 

Una labor para lograr lo anterior es que los aca-

démicos versados en el tema difundan conferen-

cias, en donde expliquen los cambios que ha teni-

do el proceso penal en México y que se haga todo 

lo necesario para que la ciudadanía conozca la 

relación derecho penal-derechos humanos en la 

impartición de justicia.  
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Resumen  

Presentamos aspectos relevantes de la realidad que viven las mujeres para llegar a la alta dirección, con la 

finalidad de contribuir a disminuir las barreras físicas, psicológicas y mentales, para incrementar su ingre-

so a puestos directivos. Se incluye la revisión bibliográfica y reflexiones. Las mujeres en las organizaciones 

mejoran el ecosistema laboral, aportan creatividad, diversidad de ideas, distintas formas de resolver los 

conflictos, favorecen el trabajo en equipo, la creación de redes de apoyo entre sus pares, generan valor 

intangible, desarrollo competitivo del capital humano y se consideran parte estratégica para la mejora 

continua de las empresas. Consideramos que es importante identificar las causas psicológicas, emociona-

les y físicas  que impiden el ascenso de las mujeres, así como ampliar su estudio y análisis para proponer 

soluciones tendientes a la equidad de oportunidades para iniciar un cambio real de las condiciones labo-

rales de las mujeres, particularmente su acceso a la alta dirección. 

Palabras clave:  Mujeres, alta dirección, equidad de género, liderazgo, autoconfianza.  

Abstract 

We present relevant aspects of the reality that women experience in order to reach top management, with 

the aim of helping to reduce physical, psychological and mental barriers, for increasing their entry into 

managerial positions. Bibliographic review and reflections are included. Women in organizations improve 

the work ecosystem, provide creativity, diversity of ideas, different ways of resolving conflicts, favor tea-

mwork, the creation of support networks among their peers, generate intangible value, competitive deve-

lopment of human capital and they are considered a strategic part for the continuous improvement of 

companies.We believe it is important to identify the psychological, emotional and physical causes that 

impede women's advancement, as well as to broaden their study and analysis in order to propose solutions 

aimed at equal opportunities to initiate a real change in women's working conditions, particularly your 

access to top. 

Key words: Women, top management, equity of gender, leadership and self-confidence. 
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Introducción 

El objetivo del presente es proporcionar una 

perspectiva global de la realidad que vive la mujer 

para escalar a los puestos directivos, así mismo 

analizar las principales barreras que les impide 

mantenerse en la alta dirección. 

Es innegable la existencia de un patrón social 

que privilegia el acceso a puestos de trabajo re-

munerado a favor de los hombres y el fenómeno 

sociológico acendrado en gran parte de las cultu-

ras del rol de la mujer orientado al hogar y al cui-

dado de la prole. Derivado de estos fenómenos, 

desde tiempos inmemoriales el acceso a las muje-

res para ocupar puestos de trabajo remunerado se 

ha visto limitado por las responsabilidades asig-

nadas así como por la escasa participación de las 

mujeres en los sectores educativos y laborales 

para adquirir capacitación y competencia, y por la 

maternidad. 

Cuando se ha logrado superar estas limitacio-

nes las mujeres han sido motivos de estigma so-

cial y personal e incluso con menor remuneración 

ante igualdad de responsabilidades con respecto a 

los hombres.  

Esto es de la mayor importancia no sólo en el 

acceso a puestos laborales sino ante la inclusión 

en puestos de alta dirección. La diferencia de ro-

les sociales asignados y las mayores oportunida-

des para los varones obligan a las mujeres a efec-

tuar un esfuerzo mayor para mantenerse compe-

titivas, condición que paradójicamente resulta 

favorable para ellas al conseguir un alto desempe-

ño en su preparación y posteriormente en el desa-

rrollo laboral. 

 Si a partir de la revolución industrial la fuerza 

física fue una condición desventajosa para las mu-

jeres, el desarrollo científico y tecnológico con 

menor requerimiento de “fuerza bruta”, debiera 

tender a equilibrar las oportunidades a favor de 

las mujeres, sin embargo ello no ha corrido de 

manera paralela a dicho desarrollo científico y 

tecnológico. 

Indudablemente, la consecución de las metas 

de las organizaciones o de las empresas implica el 

empleo del mejor capital humano para un mayor 

rendimiento, productividad, eficiencia, competiti-

vidad, innovación, posicionamiento y permanen-

cia, independientemente del género del trabaja-

dor o empleado. 

En los pocos estudios que se tienen sobre el 

tema, se ha observado que en los sectores donde 

existe mayor presencia de mujeres directivas son 

el financiero, las áreas de recursos humanos y el 

comercio (Pizarro & Guerra, 2010). Esto se ha re-

lacionado con las actividades propias del sector y 

la diferencia que proporciona la identidad feme-

nina, como conducta menos agresiva y más com-

prensiva. Así mismo, es importante considerar la 

capacidad de socialización y empatía que tienen 

las mujeres y que se requiere para la atención de 

los clientes, toda vez que en estas áreas se tiene 

relación directa (cara a cara). Los clientes o usua-

rios perciben cómo es el ambiente en la organiza-

ción, entre sus miembros, y de esta forma evaluan 

el trato y el servicio que reciben y pueden percibir 

los efectos del talento femenino.  

La creatividad, la capacidad de trabajo en 

equipo, el buen trato, la capacidad para fomentar 

redes de grupos de apoyo, la comprensión y cali-

dez con la que se manifiestan solidarias con sus 

pares, son características del talento femenino 

que aportan valor al capital humano de la organi-

zación. Consecuentemente se incrementa el valor 

intangible de la empresa y se mejoran las relacio-

nes interpersonales (Pizarro & Guerra, 2010; OIT, 

2017).  

Como estrategia para lograr la competitividad 

global, las herramientas del mentoring (Grant 

Thornton, 2015) y el coaching (Fierro, 2014), pro-

porcionan empoderamiento para ambos géneros, 

lo que permite potenciar sus mejores cualidades 

personales y profesionales beneficiando a la orga-

nización y a sus integrantes.  

Con la inclusión de las mujeres profesionales, 

líderes y empoderadas en la organización, será 
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posible impulsar el desarrollo personal, intelec-

tual y profesional del  valioso capital humano, 

que como consecuencia proporcionará fortaleza e 

innovación a toda la organización (Cheung & Hal-

pern, 2010). 

Por medio de la observación e investigación 

participativa y con la educación por competen-

cias, se podrán generar programas tendientes a 

disminuir y lograr abatir las barreras psicológicas, 

emocionales y físicas que impiden el ascenso, el 

desarrollo y la permanencia de las mujeres en la 

alta dirección.  

En el trabajo desarrollado por  Pizarro & Gue-

rra (2010) se asienta que a nivel mundial, el pro-

medio de participación femenina en altos cargos 

directivos en las principales empresas privadas 

alcanza el 24%”.  

En la tabla 1, se en listan los países con el más 

alto y con el más bajo porcentaje de las mujeres 

en la alta dirección a nivel global en el año 2016. 

A pesar de que durante años en la historia de 

la humanidad las mujeres literalmente no tenían 

voz ni voto, o aparecían invisibles, en la actuali-

dad han logrado una mayor participación en el 

sector laboral, pero aún no es suficiente el por-

centaje de mujeres que llegan a ocupar los pues-

tos de la alta dirección en las organizaciones. En 

ellos, los directivos varones prevalecen respecto a 

los puestos que tienen las mujeres.  

En este sentido, mientras que la participación 

de las mujeres en la alta dirección y en los pues-

tos de toma de decisiones es significativamente 

menor, consideramos que es importante impulsar 

y empoderar a las mujeres con el involucro de las 

Instituciones, con políticas públicas que incidan 

de manera positiva, no sólo en las oportunidades 

que debe proporcionar el Gobierno de cada país, 

a sus ciudadanos de manera igualitaria, sino, que 

se debe apoyar de manera objetiva, con progra-

mas y acciones a los grupos históricamente segre-

gados y socialmente afectados en el caso del pre-

sente artículo las mujeres.  

En Pizarro y Guerra (2010), se observó que en 

el área económica, el porcentaje de mujeres fun-

cionarias a nivel de dirección fue solamente 7%, 

lo que constituye el 0.1 % de las mujeres, mientras 

que a nivel gerencial y subgerencia las mujeres 

alcanzan el 18 % del total de los cargos, lo que 

correspondió al 1,4 % respecto al total de mujeres 

en ese sector. 

Existe desigualdad, en el ambiente laboral tan-

to en el sector público como en el privado, como 

lo manifiestan las estadísticas de la OCDE 

(González, 11 de septiembre de 2017) y en los tra-

bajos del G-20. 

Desarrollo 

Es importante derribar barreras sociales y 

mentales en la población y particularmente en las 

mujeres para que se incremente su ingreso a los 

puestos de alta dirección y dejen de ser vistas so-

lamente como buenas colaboradoras; romper pa-

radigmas hegemónicos y poder ser vistas ahora 

como directoras.  

Países con alto por-

centaje 

Países con bajo por-

centaje 

Rusia 45 % Turquía 20 % 

Filipinas 39 % Irlanda 19 % 

Lituania 39 % Nueva Zelanda 19 % 

Estonia 37 % Brasil 19 % 

Tailandia 37 % México 18 % 

Indonesia 36 % Países Bajos 18 % 

Letonia 35 % Argentina 18 % 

Polonia 34 % India 16 % 

China continental 30 % Alemania15 % 

Italia 29 % Japón 7 % 

Tabla 1.  Porcentaje de mujeres en puestos directi-
vos a nivel global. 

Fuente: Elaboración propia con datos de Grand Thornton (2016).  
Nota: Distribución de los porcentajes más altos y los más 
bajos  
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Partimos de la premisa de que el hombre y la 

mujer son seres distintos con diferencias genéti-

cas, biológicas y de  personalidad que influyen en 

la forma en que se expresan, comportan y nego-

cian su ascenso o su aumento.  

Es común que las mujeres crean que no mere-

cen un ascenso hasta que puedan demostrar con 

trabajo que pueden obtenerlo; para ello, el trabajo 

en ocasiones lo terminan en casa y si lo compara-

mos con el trabajo que hacen los hombres, las 

mujeres lo efectúan con mayor esfuerzo y dedica-

ción. Es prioritario reconocer su “propio esfuerzo” 

y después poder transmitirlo a sus superiores para 

lograr el ascenso o aumento. Comúnmente los 

superiores no se enteran del esfuerzo que signifi-

có para las mujeres la realización del trabajo aún 

en casa. Esto afecta la confianza, el autorrecono-

cimiento y la creatividad de las mujeres, al funcio-

nar como recompensa-castigo, promoviendo ocu-

par un “segundo lugar” al no pedir o exigir el reco-

nocimiento a su dedicación y su esfuerzo. 

El tema de las mujeres en la alta dirección se 

ha estudiado cada vez más. En España, el 13,4 por 

ciento de los directivos de las empresas son muje-

res, según se desprende del estudio “Mujeres en la 

Alta Dirección en España” realizado por Cabanas, 

Morales y Molinero (2014), el 31 por ciento de las 

empresas no cuenta con presencia femenina en la 

Alta Dirección.  

 En México, tenemos una situación similar. De 

la recomendación de la OCDE en materia de gé-

nero referente a educación, empleo y emprendi-

miento, la participación femenina en puestos di-

rectivos creció del 12 a casi el 20 por ciento entre 

2010 y 2016 (González, 11 de septiembre de 2017), 

no obstante, sólo una quinta parte de los puestos 

directivos de las empresas que cotizan en la bolsa 

son ocupados por mujeres. En este mismo infor-

me, respecto a estudios universitarios y de pos-

grado, el 53% corresponde a mujeres con mejor 

eficiencia terminal, sin embargo, con menor re-

muneración que los varones. 

En América Latina el panorama no es mejor, 

las mujeres en puestos de alta dirección sólo al-

canzan el 4.2%; el 30% de puestos gerenciales son 

ocupados por  mujeres y el 52% de las empresas 

carece de mujeres en la alta dirección (OIT, 2017). 

En nuestra sociedad aún prevalecen prejuicios 

y segregaciones de género, que impiden el libre 

acceso de las mujeres profesionales a puestos di-

rectivos, encontrando como principal barrera la 

percepción de la sociedad respecto a las mujeres 

que trabajan y “descuidan su familia o su casa”, 

situaciones que repercuten de alguna manera en 

la autoestima y confianza que tienen de sí mis-

mas, lo que impacta en el grado de desarrollo y 

éxito profesional que pueden alcanzar. Pensamos 

que estas brechas de género con prejuicios y este-

reotipos, siguen obstaculizado el ascenso de las 

mujeres a los puestos de mando, que terminan 

destinados a los varones (Medina-Vicent, 2017).  

Ante esta situación, varias empresas y organi-

zaciones se han abierto a la contratación de muje-

res en diferentes puestos de responsabilidad, don-

de se está reconociendo el valor agregado que 

proporcionan las mujeres a las empresas, con sus 

características particulares como la disciplina, la 

versatilidad, el compromiso, la capacidad de tra-

bajo en equipo, la empatía y la comprensión con 

los miembros del equipo y principalmente su ca-

pacidad de adaptarse a los grupos ya conforma-

dos, aportando su estilo de liderazgo incluyente. 

La OCDE obliga por ley a publicar el balance de 

género en sus puestos directivos, no obstante, en 

México aún hay mucho trecho por andar. 

Por lo anterior, paulatinamente las mujeres de 

distintas edades han incursionado en las organi-

zaciones logrando puestos de responsabilidad con 

personas a su cargo, sin embargo el llegar a la alta 

dirección no ha sido tarea fácil, por varias razo-

nes: 

1.-Las desigualdades sociales respecto a los 

derechos de mujeres y hombres, que tienen su 

origen en el sistema-sexo-género, en cómo se per-

cibe la realidad, desde enfoques tradicionales de 

atribuirle a la biología “problemas de las mujeres”; 

explicar las relaciones sociales desde la biología 

pretende validar desigualdades injustificables. Al 
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“naturalizar” los procesos sociales de desigualdad 

para las mujeres, validamos a priori las relaciones 

de poder y de ejercicio de jerarquías que se trasla-

dan desde el hogar a la sociedad y al área laboral, 

logrando con ello más brechas de género. Consi-

deramos que esta es una de las razones por las 

cuales las mujeres no llegan al puesto de alta di-

rección. Es una cuestión socio-cultural, donde no 

es conveniente para el grupo dominante que la 

mujer alcance los puestos que “están destinados 

para los varones”, toda vez que perderían los pri-

vilegios que han disfrutado, prevaleciendo una 

cultura hegemónica, en la cual las percepciones, 

sensaciones, valores y creencias se vuelven ley, 

proporcionando ventajas y privilegios al grupo 

dominante (Bagguley, 1991).   

Para lograr el éxito de la familia, de la sociedad 

y del ecosistema laboral, es necesario romper pa-

radigmas e impulsar a las mujeres, buscando el 

equilibrio con perspectiva de género.  

2.- Otro enfoque de las posibles causas del 

estancamiento, se menciona en el estudio realiza-

do por el Centro de Gobierno Corporativo 

(Cabanas, Morales & Molinero, 2014), el cual pro-

porcionó datos interesantes acerca  de los moti-

vos por los que sólo un pequeño porcentaje de 

mujeres llegan a la alta dirección, el primero es el 

ritmo generacional: que se refiere al momento 

histórico en el que vivieron los actuales directivos 

durante el curso de sus estudios universitarios, 

donde “la competencia laboral” era poca, puesto 

que para la época de los años sesenta y setenta del 

siglo pasado, el porcentaje de mujeres profesio-

nistas era muy inferior  al de los varones (31 al 38 

% entre el año 1970 y 1975), porque no se les per-

mitía estudiar de manera formal.   

Situación parecida ocurría en las llamadas 

“profesiones de hombres” como lo fueron las inge-

nierías y la construcción, condición que ha cam-

biado de manera favorable para la sociedad, pues-

to que en la actualidad se ha enriquecido con el 

ingreso de mujeres prácticamente a todas las pro-

fesiones, a las ingenierías, a la arquitectura y a las 

áreas de la salud; en medicina como ejemplo, se 

tiene que desde el año 2011 el ingreso en porcen-

taje de mujeres era de 52 % aumentando año con 

año. De acuerdo con los datos del Instituto Na-

cional de Estadística y Geografía (INEGI, 2012), en 

el sector ocupacional el 78 % de las mujeres tra-

bajan en los sectores educación y salud, porcenta-

je alto para los dos principales indicadores de 

desarrollo de un país. Esta cifra enfatiza la aporta-

ción de las mujeres a la sociedad, razón por la 

cual es prioritario generar políticas públicas enfo-

cadas a proporcionar programas de incentivos 

para lograr una mayor inclusión de las mujeres en 

las áreas directivas de todos los sectores, toda vez 

que desde esa posición pueden promover cam-

bios significativos desde varios puntos de vista:  

En la forma de percepción sensorial: refirién-

donos al cómo se visualizan a sí mismas las muje-

res y cómo  visualizan a sus pares. Algunas muje-

res tienen  autoestima baja, que dificulta generar  

respuestas acordes a sus capacidades, habilidades, 

cualidades,  y virtudes que faciliten concursar y 

alcanzar puestos directivos en su organización, o 

incluso  exigirlos de manera inteligente demos-

trando sus habilidades directivas y  que no solo 

son buenas para ayudar sino excelentes para diri-

gir. 

Cambiar la forma en que son vistas las mujeres 

como buenas colaboradoras, para ser vistas como 

líderes, con sus características inherentes, inna-

tas, gracias a que en su rol de procreación de ma-

nera natural fueron dotadas de mayor sensibili-

dad para “proteger” a sus hijos, de forma tal que 

pueden darse cuenta (sentir) cuando una mujer u 

hombre ésta pasando por un proceso personal 

difícil (sin que manifieste tristeza evidente) o 

cuando ésta feliz, (sin que manifieste una sonri-

sa). Su capacidad especial para identificar las sen-

saciones, conductas, actitudes y vivencias por las 

que están pasando sus hijos y saber cuál es la me-

jor forma de ayudarlos, cuidarlos y protegerlos 

para que tengan seguridad, bienestar y garantizar 

su supervivencia.  

Esta característica faculta la empatía,  esencial 

en las mujeres que llegan a la alta dirección. Se 
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requiere empatía para un liderazgo participativo y 

para lograr incluir e impulsar a sus seguidores y 

en particular a mujeres para que aspiren, busquen 

y consigan puestos en la alta dirección de las or-

ganizaciones y crear así redes de apoyo, mejorar 

las relaciones laborales a nivel directivo impul-

sándose unas a otras para generar ese tan ansiado 

cambio social de inclusión, la equidad de género. 

(Kurtulus & Tomaskovic-Devey, 2011). 

Cambiar la percepción de todos y ser ejemplos 

a seguir, de tenacidad y de fortaleza para las mu-

jeres que tienen aspiraciones y necesitan creer en 

sí mismas, para desarrollar sus capacidades y ha-

bilidades directivas hasta lograr sus metas (OIT, 

2015).  

Derivado de lo anterior se piensa que la brecha 

generacional en sí es un factor importante como 

impedimento social  para que las mujeres ascien-

dan a un puesto directivo de mayor responsabili-

dad al no haber tenido iguales oportunidades de 

estudiar, razón por la cual el porcentaje de muje-

res calificadas para obtener un puesto de esas 

características es menor (Cabanas et al., 2014). 

De acuerdo con lo anterior, aproximadamente 

para finales del año 2020, que la generación de 

gerentes varones que iniciaron en los años 50tas, 

terminan su periodo productivo en las organiza-

ciones que laboran, entonces se podrá evaluar la 

repercusión de la brecha generacional con menor 

porcentaje de mujeres en los puestos directivos. 

(Cabanas et al., 2014). 

Figura 1. Equilibrio entre hombres y mujeres en las 
organizaciones, diversidad de ideas, creatividad, 
éxito. 

Fuente: Adaptación propia basada en Bagguley, (1991), y Kur-
tulus y Tomaskovic-Devey, (2011).   

Hasta este momento, con las reflexiones ex-

puestas nos sigue quedando la interrogante prin-

cipal ¿Qué impide a las mujeres llegar a la alta 

dirección? Para Chinchilla (2012), un conjunto de 

causas son los llamados “Techos de cristal y ce-

mento”. 

Los techos de cristal y de cemento 

Los techos de cristal y de cemento son normas 

no escritas, que impiden el ascenso de las mujeres 

a los más altos niveles directivos; al no estar escri-

tas, pasan a ser “invisibles” por lo tanto son más 

difíciles de identificar y por consecuencia más 

difíciles de eliminar, actuando como una barrera, 

precisamente de cristal, por su apariencia “frágil” 

pero resistente y persistente al no poder superarla 

(Chinchilla, 2012). 

Esta situación impera en las organizaciones de 

toda la República Mexicana, con mayor manifes-

tación en algunos estados como son Jalisco, Mi-

choacán, Oaxaca, Chiapas,  Guerrero, Hidalgo y 

en la Ciudad de México, donde predomina el lla-

mado patriarcado. Son el tipo de conductas implí-

citas, a las que no solo el personal masculino se 

ciñe, sino que el personal femenino ya lo 

“naturalizó”, lo desarrolla en el día a día, en cada 

situación de su vida y le parece normal, frenándo-

se a sí mismas en su desarrollo personal y laboral. 

En la encuesta a la Mujer Directiva del mes de 

Julio de 2010, se habló de las prácticas implícitas 

en conductas laborales, las cuales son más difíci-

les de detectar, toda vez que “no se pueden ver”, 

pero si se sienten y el impacto que tienen sobre la 

autoestima de las mujeres es tan alto que resulta 

difícil salir de ese círculo vicioso que las mantiene 

entre los techos de cristal, porque no se puede 

“romper” lo que no “puedes ver”; no pueden des-

pegar del “piso” que las mantiene atadas, sin de-

jarlas expandir sus “alas” y volar (Paniagua, 2011). 

Es necesario que las mujeres se atrevan a ser 

independientes, a ser ellas mismas, libres de las 

ataduras que les impone la sociedad con sus pre-

juicios, con la segregación social y con las de-

sigualdades de género. Aquí es importante consi-
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derar la necesidad de intervención de toda la so-

ciedad, principalmente del gobierno con acciones 

positivas, de no discriminación, proporcionando 

más oportunidades y ventajas a los grupos que 

han sido olvidados, discriminados y/o maltrata-

dos de distintas formas, psicológica, económica o 

social, como lo han sido las mujeres a lo largo de 

la historia. Se debe tomar conciencia social y for-

mar a las generaciones para trascender de la nor-

mativa a las conductas, de la letra muerta a la 

conciencia y los hechos (Instituto de la Mujer, 

2011).  

En este sentido, se requiere de la colaboración 

de todos los miembros de la sociedad en su con-

junto, desde los adolescentes, adultos y adultos 

mayores, toda vez que ellos serán el ejemplo de 

los más pequeños, la población donde se puede 

incidir para generar cambios verdaderos, con los 

niños se puede desarrollar una nueva cultura de 

conciencia social y de valores para lograr un cam-

bio sustantivo y real en el tema de equidad de 

género, que favorecerá no solo a las mujeres, tam-

bién a los hombres en las organizaciones y final-

mente favorecerá a todos los grupos etarios de la 

sociedad y con ello se verá beneficiada toda la 

sociedad y el país. 

La cultura y la autoestima, el freno social 

mexicano. 

Al hablar de cultura en México es necesario 

relacionarla con la autoestima tanto en mujeres 

como en hombres,  partiendo de la cultura pa-

triarcal que ha predominado en nuestro país du-

rante décadas. 

La cultura patriarcal ha funcionado como un 

freno para las mujeres, que les ha impedido desa-

rrollarse como individuos independientes e inca-

paces de actuar sin la aprobación del patriarca de 

la familia, sea padre, esposo e incluso hijos varo-

nes. Desde este punto de partida es indispensable 

analizar la relación y la influencia que tiene la 

cultura con la autoestima de las mujeres mexica-

nas, que se han visto en la mayoría de las familias, 

en segundo plano respecto al varón,  por el solo 

hecho de los roles, donde las primeras son depen-

dientes del varón, siendo vistas como servicio y 

apoyo en las labores de la crianza de los hijos y de 

los deberes correspondientes a la organización de 

la casa y sus labores para mantenerla en orden, 

así mismo a estar atenta a las necesidades de la 

familia, con prioridad a las necesidades del pa-

triarca, o a la figura masculina de que se trate. 

(Bagguley, 1991). 

Partiendo del núcleo familiar y de las costum-

bres sociales que imperan en él, la mujer se ha 

visto formada bajo ciertas normas no escritas 

(relacionadas con techos de cristal y de cemento) 

en las cuales su papel es de ayudar, no de dirigir,  

razón por la cual le es más difícil confiar en sí 

misma (autoestima) en que puede dirigir una or-

ganización. 

Por lo anterior, al momento en que las muje-

res en las organizaciones se enfrentan al dilema 

de primeramente pensar si son capaces de dirigir 

su área o departamento, cuando entra el conflicto 

interno de pensar ¿podré hacerlo?, tiene relación 

con las conductas aprendidas en el hogar. 

Un estudio reciente en Suecia concluyó que 

las mujeres que se incluyeron a las juntas directi-

vas desplazaron a varones menos calificados ele-

vando la calidad de la junta y de toda la organiza-

ción (Besley, Folke, Persson & Rickne, 2017).  

Para cambiar nuestra realidad es  fundamental 

hablar de la autoestima en las mujeres, al ser este 

un sentimiento el cual forma parte de las percep-

ciones, del cómo sentimos y pensamos  acerca de 

nosotros mismos. La autoestima tiene un valor 

fundamental en el ser humano independiente-

mente del sexo de la persona, como primer refe-

rente de salud mental el bienestar, el estado de la 

persona, cuyas condiciones mentales y físicas le 

proporcionan satisfacción, definido por la Orga-

nización Mundial de Salud (OMS, 2013) como “el 

ser humano que es consciente de sus propias capa-

cidades, puede afrontar las tensiones normales de 

la vida, puede trabajar de forma productiva, fructí-

fera y puede hacer contribuciones a la comuni-

dad” (párr. 1). 



44 

Pensamiento Crítico. Revista de Investigación Multidisciplinaria.     Año  4 , No. 7.  Julio — Diciembre 2017.     ISSN 23958162             

Las mujeres en la alta dirección: contexto actual 

En el proceso de salud-enfermedad, para lo-

grar el bienestar toda persona necesita estar bien 

consigo misma, amarse, valorarse, cuidarse, satis-

facer sus necesidades, en sus particulares niveles, 

razón por la cual es de vital importancia tener 

autoestima sana, es decir, una idea, creación, pen-

samiento y realidad favorable de nuestra persona, 

para lograr vivir y convivir en armonía con noso-

tros mismos, con nuestro entorno familiar y so-

cial, (Álvarez & Kuri, 2018). 

Lamentablemente en nuestra sociedad no to-

do se da de esta forma, por lo que tenemos como 

realidad tangible y palpable una cultura con pre-

dominio patriarcal y machista, donde la mujer se 

mantiene en segundo plano, sufre agresiones y 

violencia, con escasas o nulas oportunidades de 

desarrollo profesional, impactando finalmente en 

graves problemas sociales para todos los ciudada-

nos, dado el papel fundamental de la mujer en el 

seno familiar como formadora. Será interesante 

averiguar su impacto en la inseguridad o el des-

empleo,  como consecuencia de una difícil econo-

mía para la mayoría de los ciudadanos.  

Esta forma de cultura y la autoestima favore-

cen el freno social y proporcionan un escenario 

perjudicial para su completo desarrollo en la ma-

yoría de los sectores laborales, primeramente para 

poder aspirar a tener un puesto directivo, poste-

riormente el camino que se tiene que recorrer 

para llegar, alcanzarlo y mantenerlo.  

De acuerdo con  Gutiérrez (2013),  en las orga-

nizaciones con predominio patriarcal, aún se 

piensa que la inclusión de las mujeres en los 

puestos directivos puede ser perjudicial, creyendo 

en que las mujeres se embarazan, lo cual modifica 

sus prioridades y con ello se verá mermado su 

desempeño laboral. 

Si a los aspectos sociales y culturales se les 

incluyen las oportunidades para la capacitación y 

los aspectos psicológicos de falta de confianza, las 

mujeres tienen además perspectivas diferentes de 

acuerdo a la etapa de vida en la que se encuen-

tren, cuando son solteras, cuando son casadas y 

cuando tienen hijos, sus prioridades cambian. 

Además, con ello se modifica la estabilidad social, 

el factor económico y el tipo de responsabilidad. 

El panorama podría ser diferente sí la mujer tiene 

autoestima, autodeterminación y desarrollo tanto 

personal como profesional, solvencia económica  

a través de un trabajo bien remunerado y con el 

reconocimiento adecuado a su esfuerzo, capacita-

ción y compromiso, independientemente del sexo 

con el que nació (Global Network for Advanced 

Management, 2017). 

La mujer debe tener perspectivas integrales y 

forjarse la idea de un futuro con obstáculos, sin 

obstáculos y a pesar de los obstáculos.  

No debe perderse de vista el aspecto formativo 

de la mujer con retos hacia el futuro en un abani-

co de posibilidades pero con objetivos definidos 

orientados a su crecimiento, desarrollo personal y 

profesional. Incluso cuando es parte de una fami-

lia, con hijos o sin hijos, la pareja comparte las 

responsabilidades, donde ambos tienen derecho a 

desarrollarse integralmente, equilibrando familia 

y profesión, en igualdad de circunstancias para 

ambos géneros. 

La importancia de amarse a sí misma, con sus 

capacidades y cualidades únicas e irrepetibles, 

estar satisfechas consigo mismas, como mujeres-

madres-profesionales o sin profesión, tener el 

impulso para seguir mejorando como personas y 

como seres humanos libres e independientes, 

para lograr vivir momento a momento la mejor 

versión de sí mismas, para adaptarse a los cam-

bios del entorno laboral (Petru, 2015).  

Promover la igualdad de oportunidades y lu-

char por una educación de calidad  como parte 

del proceso formativo sin perder de vista la com-

petencia con hombres y mujeres cada vez en ma-

yor número y más calificados es importante para 

mantener el objetivo y las metas definidas 

(Mercer, 2014).  

Lo anterior, en contraparte con lo que sucede 

en la mayoría de las empresas más antiguas, las 

cuales siguen considerando a las mujeres como 

demasiado emocionales, más conformistas, o con 
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menos compromiso con la empresa, con menor 

capacidad de gestión y de colaboración entre los 

miembros del equipo, situación completamente 

errónea (Gutiérrez, 2013). 

De acuerdo con el estudio de compromiso em-

presarial del año 2011, la maternidad puede obsta-

culizar el desarrollo profesional de la mujer, 

(Chinchilla, 2012). El enfoque que tienen algunas 

organizaciones sobre lo que  implica la materni-

dad en las mujeres de la empresa, es una situa-

ción real que afecta a la mayoría de ellas en el 

ámbito empresarial; independientemente del área 

que se trate, la maternidad es una etapa impor-

tante en la vida de las mujeres. Es un derecho y 

debe preparase para compaginarlo con su trabajo, 

a pesar de las implicaciones laborales actuales. 

Desafortunadamente, algunas mujeres aún re-

nuncian a ese derecho con la finalidad de conser-

var su trabajo. 

Establecer cambios en las políticas de las em-

presas facilitando la sana convivencia hogar-

familia-trabajo de sus empleadas o directivas me-

jora el clima organizacional y laboral, incentiva la 

productividad y refuerza los lazos de lealtad con 

la organización al recibir trato comprensivo y el 

involucramiento de las autoridades con su perso-

nal,  (McKinsey & Company Organization, 2012). 

En una publicación reciente Paniagua (2011), 

menciona un hecho común y de impacto:  

“El intento de continuo progreso vertical camina 
normalmente en la dirección contraria al ciclo natu-
ral de la maternidad de una mujer: las estadísticas 
dicen que la edad media para tener al primer hijo son 
los 31 años, el momento de máximo desarrollo profe-
sional suele coincidir con el periodo de máxima ferti-

lidad” (párr. 15). 

Otro aspecto loable son los programas de es-

tancias infantiles en la organización, reduciendo 

la jornada laboral una hora diaria, o incluso, el 

intentar, dado el desarrollo tecnológico, progra-

mas de oficina en casa con frecuencia variable, 

para fomentar el equilibrio de la vida laboral y 

personal de la mujer. También retribuirá a la em-

presa en un mayor compromiso y lealtad de las 

mujeres madres trabajadoras al saber y sentirse 

consideradas y tomadas en cuenta en tan impor-

tante etapa de su vida.  

Gutiérrez (2011) en su trabajo acerca de los 

obstáculos que enfrentan las mujeres cita  a la 

CEO de Kelly Services México Griselda Hernán-

dez: “Es verdad que hoy la cifra de mujeres en los 

consejos de administración es baja en México, con 

6.8%, comparada con otros países como Suecia, 

donde es de 27.3%, o Noruega, donde representa 

40.1%” (párr. 2). Apunta que existen factores que 

influyen a estos bajos porcentajes comentó para 

alto nivel: Las estructuras organizacionales tienen 

una gestión propiamente masculina, barreras cul-

turales y falta de conocimientos.  

Por otro lado, recomienda incorporar en la 

plataforma de talento hombres y mujeres, abrir 

espacios desde la cabeza y la cúpula organizativa, 

siempre tomando en cuenta la ventaja de rentabi-

lidad que esto conlleva (Gutiérrez, 2011).  

Como se ha venido esbozando, es importante 

la diversidad y riqueza que se puede tener en las 

organizaciones al incluir el talento femenino, en 

las áreas de toma de decisiones y de dirección. 

Desarrollar las habilidades directivas de su propio 

personal femenino, incluyendo para ello progra-

mas educativos como diplomados, maestrías o 

doctorados, como formación para que las mujeres 

de la organización adquieran las habilidades di-

rectivas prácticas y las puedan ejercer para mejo-

ra de todos los miembros de la empresa (OIT, 

2017a). 

¿Cómo enfrentarlo? 

Este es un aspecto fundamental de la reflexión 

del presente trabajo y por supuesto que se ha 

avanzado sobre todo en el reconocimiento del 

diagnóstico situacional a nivel mundial como se 

manifestó en la Tabla 1. El reconocimiento de un 

problema ya es el inicio de la solución. Presenta-

mos algunas propuestas: 

Para Griselda Hernández (citada en Gutiérrez, 

2011), una solución  para enfrentarlo es planear 
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nuestra vida tanto personal como profesional-

mente, las mujeres deben de estar seguras de qué 

se quiere y qué pasos son necesarios para alcan-

zarlo y crecer. 

El compromiso de los gobiernos es fundamen-

tal como lo establece la OCDE con sus agremia-

dos pero a nivel de las empresas, el compromiso e 

involucro de la alta gerencia y de los gobiernos 

corporativos es fundamental para reconocer y  

desbloquear la fuente de talento que representan 

las mujeres talentosas y calificadas y conseguir 

diversidad de género en todos los sectores (OIT, 

2017a). 

Otro aspecto es atraer y retener al talento fe-

menino para lo cual se requiere reconocerlo, ofre-

cerle igualdad de oportunidades y remuneracio-

nes, así como políticas tendientes a reconocer la 

importancia de la vida familiar y el desarrollo per-

sonal (OIT, 2017b).  

La ONU y la OIT han establecido acuerdos 

internacionales referentes a la equidad de género, 

a la eliminación de toda forma de discriminación 

y los principios para el empoderamiento de las 

mujeres a través de una certificación, actualmente 

voluntaria que mejora su imagen corporativa. 

Otros aspectos destacados a nivel internacional 

incluyen la elaboración e instrumentación de po-

líticas que mejoran el equilibrio entre responsabi-

lidades laborales y familiares; la participación de 

mujeres en sectores tradicionalmente dominados 

por hombres y la erradicación del acoso laboral y 

sexual. Para marzo de 2017 más de 1800 empresas 

de 12 países latinoamericanos accedieron al sello 

de Igualdad de Género (OIT, 2017c). 

¿Cómo cambiar las condiciones? 

Si enfrentar el qué resulta difícil sólo con el 

hecho de reconocer y aceptar el sistema patriarcal 

y sus usos y costumbres, el cómo resulta ahora 

más complicado. En principio, para cambiar la 

condición que viven las mujeres en las empresas, 

derivado de la situación cultural en México, se 

requiere cambiar los hábitos, los usos y costum-

bres de los miembros de las organizaciones, así 

como tener una mente abierta al cambio, inician-

do por el ejemplo de los directivos, con lo cual se 

permeará a toda la organización a los diferentes 

niveles estructurales. Tanto las organizaciones 

como las instituciones tienen su responsabilidad 

y sus áreas de involucro y encomienda para lograr 

la equidad de género y la mejoría en las condicio-

nes laborales con el mejor talento. 

El reconocimiento de la maternidad, de la pa-

ternidad, la mejora en las políticas relacionadas y 

el interés de las organizaciones por el máximo 

desarrollo personal y laboral de sus miembros 

conforma la piedra angular.  

Estas acciones beneficiarán el apego y la leal-

tad del trabajador o directivo y puede estar com-

pensado a través de la continuidad y seguridad 

laboral con un clima organizacional saludable con 

supervisión y evaluación por resultados. Algunas 

empresas contemplan incluso prestaciones habi-

tacionales próximas, apoyos para transporte y 

escolaridad de la prole (González & Fernández de 

Gatta, 2012). 

La excelente iniciativa de la Entidad de las 

Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las mujeres del Pacto Mun-

dial de las Naciones Unidas (2010) y se enfoca en 

el qué y el cómo, nos parece importante enfatizar: 

Principios para el empoderamiento de las mu-

jeres de acuerdo con la Organización de las Na-

ciones Unidas. 

1.- Promover  la igualdad de género desde la 

dirección al más alto nivel. Aplicado al sector em-

presarial y a todas las organizaciones, este princi-

pio debe ser desde una perspectiva de equidad de 

género que atraviese a todos los niveles estructu-

rales de la organización, desde el nivel directivo, 

nivel medio y operativo hacia todos los integran-

tes, para proporcionar un ambiente apto para el 

desarrollo personal y profesional de todo el equi-

po de trabajo, sin diferencias de género.   

2.- Tratar a todos los hombres y mujeres de 

forma equitativa en el trabajo respetar y defender 
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los derechos humanos y la no discriminación. En 

conjunto con el principio anterior, es importante 

el trato equitativo, pero más que eso es importan-

te dar más al grupo que ha sido afectado y segre-

gado por la discriminación social durante la his-

toria de la humanidad, que ha sido la mujer, es 

necesario primeramente equilibrar ese rezago de 

género, proporcionando ventajas organizaciona-

les a las mujeres y posteriormente poder, otorgar 

programas de capacitación de acuerdo con las 

características de las mujeres y de los hombres, 

para que con ello puedan tener las mismas opor-

tunidades de escalar en la organización. 

3.- Velar por la salud, la seguridad y el bienes-

tar de todos los trabajadores. En este punto, exis-

ten varias opciones que pueden tomar las empre-

sas, desde proporcionar seguridad social en salud 

a todos los miembros de la empresa, proporcionar 

los días de descanso que necesitan las mujeres 

durante el embarazo, el parto y la lactancia, así 

mismo proporcionar el servicio de guarderías pa-

ra las trabajadoras que son madres y requieren la 

atención de calidad de sus hijos e hijas, igualmen-

te promover la convivencia de los padres durante 

el embarazo, al poder asistir a las consultas de 

control, durante el parto y la lactancia, con los 

días que se requiera de acuerdo a cada embarazo, 

con complicaciones o sin ellas. Así mismo que el 

personal tenga derecho a incapacidad por enfer-

medad y que su familia también tenga seguridad 

social, ya que es la razón más importante de todo 

ser humano, el bienestar y la seguridad de su fa-

milia. 

4.- Promover la educación, la formación y el 

desarrollo profesional de las mujeres. En toda 

organización es importante la capacitación conti-

nua del capital humano, para convertirlo en capi-

tal intelectual, la capacitación debe ser tomada 

desde dos enfoques de competencias: el primero 

la capacitación para el desempeño y segundo la 

capacitación para el desarrollo, con esto volvere-

mos competentes a las mujeres de acuerdo a las 

necesidades de la organización, posteriormente es 

necesario desarrollar las habilidades relacionadas 

con la inteligencia emocional, también llamadas 

habilidades blandas puede ser con: programas de 

capacitación para el desarrollo de habilidades 

directivas,  con programas de dirección de organi-

zaciones, diseñando y desarrollando programas 

para que logren alcanzar la promoción en un 

tiempo determinado, con el compromiso e invo-

lucramiento de las autoridades de la organiza-

ción. Integrar talleres de apoyo de mentoring; 

donde mujeres de los cargos más altos apoyen a 

las mujeres que tienen aptitudes para desarrollar-

se en los cargos de toma de decisiones, también 

es importante promover redes de apoyo entre los 

gerentes, subgerentes y jefes de área para que 

puedan proporcionar asesorías regulares con los 

temas de liderazgo organizacional y del cómo 

ellos resuelven las situaciones diarias de la em-

presa. Con lo anterior las mujeres estarán en con-

diciones de optar por los puestos directivos a la 

par que los hombres y podrán generar cambios 

organizacionales positivos y finalmente la socie-

dad se verá beneficiada.  

5.- Llevar a cabo prácticas de desarrollo em-

presarial, cadena de suministro y marketing a 

favor del empoderamiento de las mujeres.  Imple-

mentar planes estratégicos de la dirección para 

empoderar a las próximas mujeres lideres, que 

incluyan capacitaciones teóricas y prácticas en 

servicio para aprender y desarrollar habilidades 

empresariales y directivas, así el aprendizaje de 

los procesos de toda la organización, de conocer 

su misión, la visión, los objetivos, en cuánto tiem-

po, en qué lugar, con qué personal.  

En este sentido, es importante conocer el pro-

ducto o servicio al que se dedica la organización, 

así mismo saber cómo se produce, cómo se obtie-

nen las materias primas, en qué tiempos, con qué 

costos, y una vez que se tiene el producto final, 

cómo se debe promocionar para obtener mejores 

rendimientos, económicos, políticos y sociales 

para la organización, para garantizar su posicio-

namiento y permanencia. 

6.- Promover la igualdad mediante iniciativas 

comunitarias y cabildeo.  Es importante no sólo 

promover la igualdad sino también promover la 
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equidad para lograr que las mujeres se empode-

ren y puedan escalar en cargos de toma de deci-

siones hasta llegar a la alta dirección, sobre las 

iniciativas requeridas para adecuar las condicio-

nes necesarias para que se de este cambio prime-

ramente debe haber un cambio de mentalidad, 

dejar de lado los prejuicios y las barreras mentales 

para promover la igualdad de condiciones en las 

mujeres y en los hombres dentro de la organiza-

ción, sensibilización a los directivos para mejorar 

el clima laboral, comprometiéndose con su planta 

laboral, responsabilizándose de su desarrollo per-

sonal y profesional, a través de la motivación y la 

promoción de modelos de alta dirección enfocado 

en las mujeres, dándoles la importancia y recono-

ciendo su aportación a la organización. 

7.- Evaluar y difundir los progresos realizados 

a favor de la igualdad de género. Sensibilizar a 

toda la organización acerca de la equidad de gé-

nero para promover una cultura organización de 

respeto enfocado en todos sus integrantes, sin 

importar cuál es la estructura organizacional en la 

que se encuentren. Una vez que se realicen las 

capacitaciones necesarias, se podrá evaluar el 

aprendizaje teórico y principalmente el práctico. 

Éste puede observarse en el día a día, en la convi-

vencia en su área laboral, para valorar cómo se 

relacionan  los compañeros y compañeras. Si se 

guarda el respeto hacia las mujeres y se maneja de 

manera congruente con el conocimiento adquiri-

do durante la sensibilización recibida.  

En este punto, es primordial la ruptura de es-

tereotipos, prejuicios y roles de género, es necesa-

rio cambiar las formas de pensar de la sociedad, 

para conseguir resultados diferentes respecto a la 

forma en que son tratadas las mujeres y los hom-

bres en esta sociedad (McKinsey & Company Or-

ganization, 2012).  

De manera semejante, deben ser atendidas las 

oportunidades laborales que reciben las mujeres 

en las sociedades con predominio patriarcal, don-

de existe mayor resistencia natural al cambio par-

ticularmente en los varones, quienes se resisten a 

perder el poder y privilegios que han tenido his-

tóricamente conservando el modelo hegemónico, 

(Caamaño, 2010). 

Por lo anterior, no es una tarea fácil, sin em-

bargo, se debe seguir sensibilizando a la sociedad, 

enfatizando las ganancias sociales y económicas 

que se obtendrán derribando las barreras menta-

les que nos impiden desarrollarnos como socie-

dad con un perspectiva de género, de manera 

equitativa y responsable del desarrollo de todos 

sus miembros, respetando y reconociendo las 

características individuales de los hombres y de 

las mujeres, potenciando las diferencias de cada 

uno, para lograr la mejora continua, complemen-

tándonos como sociedad madura y en constante 

desarrollo, dando lugar y reconocimiento a las 

mujeres y a los hombres.  

Al detectar las necesidades individuales de las 

mujeres en la organización, se podrán diseñar e 

implementar programas activos tendientes a 

equilibrar la vida personal y la vida laboral, para 

que puedan desarrollarse como directivas en los 

altos mandos y desde esa posición puedan gene-

rar políticas incluyentes para integrar a más mu-

jeres empoderándolas en las organizaciones, rea-

lizar cambios trascendentales en la historia de las 

mujeres, con los cuales se puede llegar a incidir 

en un cambio cultural con mejor perspectivas 

para todos los miembros de la sociedad.  

Cuando una persona se encuentra satisfecha 

de manera personal y laboral, realiza un mejor 

trabajo,  proporciona mejores resultados, los cua-

les se verán reflejados en toda la organización, en 

el crecimiento y posicionamiento de la empresa, 

añadiendo valor tangible e intangible como orga-

nizaciones inteligentes que aprenden de si mis-

mas y cambian para permanecer, posicionarse, 

ser competitivos e innovar. 

Conclusiones 

Las mujeres que se ponen metas altas tienen la 

satisfacción de celebrar grandes logros con base 

en la constancia, la actitud, la disciplina, la capa-
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citación, la educación y la cultura; ello debe ser 

enfatizado como promotor de cambio en el sexo 

femenino. Las mujeres necesitan creer en sí mis-

mas, saber que pueden salir adelante, sin impor-

tar en qué situación se encuentren.  

La colaboración sumatoria de talentos entre 

hombres y mujeres debería promover una compe-

tencia sana y positiva ya que ambos pueden crear 

un futuro exitoso, decidiendo no dejar pasar las 

oportunidades y tomarlas. La mujer debe mostrar 

empoderamiento, manifestar con su propio estilo 

y características su capacidad en la planeación, en 

la toma de decisiones, en la ejecución y en el 

desarrollo de su trabajo, con su estilo de liderazgo 

participativo, incluyente, comprensivo y sensible 

a las necesidades del capital humano, que es su 

equipo de trabajo, así mismo, manifestar sus ha-

bilidades directivas con un modelo de gestión que 

permita expresar sus habilidades femeninas con 

oportunidades de flexibilización de los sistemas 

de antaño.  

Se reconocen su sentido de responsabilidad y 

compromiso, el cuidado de lo asignado, su facili-

dad para el trabajo en equipo y la generación de 

redes, su actitud empática, sensible y con mayor 

involucro; ejercen un liderazgo más comunicativo 

e incluyente, con un mayor ejercicio intuitivo 

hacia la inteligencia emocional. 

Actualmente en México, el estancamiento de 

la mujer se debe a que es en gran parte un asunto 

socio-cultural, donde solo el 16% de las mujeres 

se encuentran en el sector empresarial; aunque se 

gradúan más mujeres que hombres, ellas perciben 

un salario menor.  En nuestro país es motivo de 

preocupación la violencia de género y la falta de 

equidad. 

Las mujeres deben aprovechar cada oportuni-

dad que se les presente para mejorar su condición 

de vida psicológica, física y psico-social,  o en su 

caso buscarlas hasta encontrarlas,  toda vez que 

esta situación se verá reflejada en su ámbito labo-

ral. Por lo anterior es importante lograr un equili-

brio entre la vida personal y la profesional, rom-

piendo paradigmas de género, las mujeres pueden 

ser trabajadoras, profesionistas, directivas o em-

presarias exitosas  sin dejar de lado una parte in-

herente a ellas como es la maternidad y el éxito 

familiar, sin que se contrapongan. Entonces ob-

tendremos un ecosistema laboral, con mejores 

oportunidades para el personal y por ende obten-

dremos mejores resultados en los procesos de las 

organización, que sin duda serán más competiti-

vas por contar con capital humano satisfecho con 

su vida personal y laboral, enriquecido con las 

características particulares del liderazgo feme-

nino. 

Finalmente pensamos que con la implementa-

ción de acciones incluyentes y de promoción a la 

equidad de género en el ambiente laboral de las 

organizaciones inteligentes que prenden de sí 

mismas, se logrará un gran avance para el ascenso 

y permanencia de las mujeres en la alta dirección. 
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